
ACTA N" I56

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:10 horos del dío Jueves l7 de dlclembre de 20lS se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos fopio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto ol Administrodor Municipol, Sr. Alberlo Romero
lbóñez y lo Secretorio Municipol. Sro. Loreno Gólvez Gólvez.
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Pronunclomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre costos de operoción proyecto Circulor 33.
Pronunciomienio sobre odquisición odicionol de leneno poro APR Los Rosos -
Cuentos Cloros.
Pronunciomiento sobre odjudicoción en licitociones moyores o 500 UTM.
Pronunciomiento sobre controtoción direcfo del serv¡c¡o de Recolección de
Residuos Sólidos Domiciliorios con lo empreso Storco S.A.
Pronunciomiento sobre modificoción y creoción de progromos municipoles.
En'trego de Ordenonzo Municipol de Ciene de Colles y Posojes.
Anól¡s¡s sobre derogoción del Reglomento de lncremento o lo Asignoción de
Perf eccionomiento y del Reglomento de lncentivo Profesionol y oproboción del
nuevo Reglomenlo de lncentlvo Profesionol.
Exposición del Juzgodo de Policío Locol sobre moterios de inlerés, en cumplimiento
de metos colectivos e institucionoles.
Pronunciomiento sobre monto de lo dieto ocorde el ortículo 88 inciso )o de lo Ley
N. 18.ó95.
Pronunciomiento sobre el Plon Anuol de Copociioción.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo, efectúo uno breve cuento de los
temos o trolor en lo sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre oclos de sesiones onleriores,

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No i54 y N' 155,
correspondientes o los sesiones de fechos 03 y 10 de dlciembre del presente oño,
les fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Conce.joles el dío de oyer, medionte
correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor de los octos.
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El Concejol Aroyo hoce presente que en el texto del Acto No ISS no fueron
incorporodos los observociones efecfuodos por é1, en el punto 2 de lo sesión del
dío lO de diciembre de 2015, referenle o lo tromitoción Leosebock poro el pogo
de deudo judiciol Aroyo con Municipolidod. Rozón por lo cuol solicifo seon
incluidos, previo revisión del oudio de lo sesión.

El Concejol Son Mortín solicito rectificor el texto del Acto N. 154, correspond¡en1e o
lo sesión de fecho 03 de diciembre de 2015, en Io relotivo o su iniervención sobre lo
importoncio de deslocor o ciertos personos en lo Ceremonio de Aniversorio de lo
Comuno, dejondo estoblecido que del mismo modo que resulio importonfe
homenojeor ol Presidenle Arturo Alessondr¡ Polmo por su nocimiento en lo comuno
y lo troscendento! gestión que luvo en lo historio de Chile, con lo dicloción de lo
Constitución Político del oño 1925, es importonte homenojeor o oquellos que
ocupon corgos significotivos o nivel nocionol, considerondo su oporte ol poÍs y no
sólo o lo comuno.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos N' 154 y No 155, correspondientes o los sesiones de fechos 03 y lO de
diciembre del presente oño, con los observociones ontes ciiodos, los que son
oprobodos por unonimidod.

Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Inviioclón de lo Asocioción Chileno de Municipolidodes ol Dlplomodo en
Geronlologío "Henomientos poro obordor el envejecimienlo y lo ve.jez en Chile" o
desonollorse duronle entre los meses de diciembre de 2015 y obril de 201ó.

2.2.- lnvitoción de lo Asocioción Chileno de Municipolidodes o lo "lll Cumbre
lberoomericono de Agendos Locoles de Género Mujer y Ciudod" que se efecluoró
en lo ciudod de Sontiogo, duronte los díos l8 ol 2l de enero de 201ó.

2.3.- Solicif ud de subvención municipol por $ I .000.000.- del Cenlro Culturol
Roncho Escuelo poro finoncior el vioje del contonte y octor mexicono Luis Enrique
Gonzólez desde Estodos Unidos o Longoví, con lo finolidod de proyecior los
ociividodes culturoles de lo comuno en los medios de comunicoción.

2.4.- lnvitoción de lo Directoro de lo escuelo Pedro Alessondri Vorgos o lo
Ceremonio de Licencioturo o reolizorse el dío l8 de diciembre o los I l:00 horos en
su estoblecimiento educocionol.

2.5.- lnforme Médico suscrito por el profesionol Sebostión Prieto Gojordo,
medionte el cuol se justifico lo inosistencio del Concejol Joro o lo sesión posodo,
ocorde el ortÍculo BB de lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

El Concejol Joro hoce presenle su intención de osistir o lo octlvidod denominodo
"Diólogo PolÍtico de Mujeres Líderes lberoomericonos" que tendró lugor el dío
miércoles 20 de enero denko del morco de lo lll Cumbre lberoomerlcono de
Agendos Locoles de Género Mujer y Ciudod", rozón por lo cuol solicito se consulte
si es posible su osistencio sólo o estq octividod y no o todo lo Cumbre.

Lo Secretorio Municipol le indico que horó los consultos respectivos y le informoró.

Pronunciomiento sobre modificociones presupueslorios enlregodos.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción. don Fobión Poblete
Luengo, hoce presente que en lo sesión ordinorio que consto en el Acto No 155, s
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hizo entrego de diez modificociones presupuestorios poro su pronunc¡omiento en
esto sesión, con los siguientes especificociones:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio de ocuerdo o lo proyección ol 3l de diciembre del
2015 ojustondo los moyores ingresos y disminuyendo oquellos que, por su nolurolezo
no olconzon lo presupuestodo; de iguol monero se oumenfon egresos por goslos
en lo Asocioción Chileno de Municipolidodes; proyecto municipol poro lo
reporoción de Veredos Colle I Poniente entre 1 Sur y 3 Sur y poro cubrir trosposo
del 62.5% de lngresos Perm¡sos de Circuloción oño 2015, restonte ol Soldo Finol de
Cojo.

SEGUNDA
Modlflcoción presupuestorio donde se ojusfon los Egresos en el SubtÍtulo 21 gostos
en personol, recursos poro cubrir últimos odquisiciones en repuesto de vehículos
municipoles y provisión del soldo Finol de Cojo.

03.0r.00r Potentes I 6 6.822
03.0t.002 Derechos de oseo I 6 1.082
03.01.003 Otros derechos I 6 r9.08ó
03.0r.004 Derechos de explotoción I 6 8.51 I

03.01.999 Otros I 6 1.829
03.02.001 Permisos de circuloción I 6 10.459
03.03.000 lmpuesto territoriol I 6 1.302

05.03.000
De otros entidodes
públicos I 6 8.530

07.02.000 Venlo de servicios l 6 289
08.02.000 Multos l 6 7.500

08.03.00r.00r
Fondo común municipol
onticipo I 6 48.329

08.03.001.002 Soldo fondo común I ó 18.ór5

08.03.00r.003
Fondo común municipol
extroordlnorio I 6 26.145

08.04.000 Fondo de terceros I 6 926
Otros l ó 9.457

I 2.1 0.000
Operociones oños
onteriores

I 6 9.4t3

I ó I24.03.008.00 r
Asoc. Chileno de
Mu nicipolidod

31 .02.004.O77
Reporoción veredos colle
lponien'te 2 4 22.aaa

24.03.A91 Al fondo común de P.C. I 6 41.400
Soldo finol de cojo l 6 53.óó035.00.000

JllI 621 .01 .002 Asignoción ontigüedod
8.969I 62r.01.007 Asis. D.L. 3551
2.589l 62r.0r.009 Asig. especiol
4.óó5l 621.01.0r4.00r Incremento previsionol
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ITEM DENOMINACIóN A.G. c.c
INGRESOS
AUMENTA

MS

INGRESOS
DISMINUYE

MS

08.99.999

írem DENOMINACIÓN A.G. c.c
EGRESOS

DISMINUYE
M§

EGRESOS

AUMENTA
MS

TOTATES MS 147.678 147.678

l.)
DENOMINACION A.G.

I
I

c.c
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

MS



2r.0r.0r4.002 Bonif . compens. solud I ó
21.0t.014.003 Bonlf . com. Arl. l0 I 6 4.217

Asig. único I 6 1.957
21 .01 .aa2.oo2 Otros cot. previsionoles 6 4.878
21.01.003.001 Aslg. de meioromiento I 6 I6.522
2r.0t.004.005 Trobojos extroordinorios I 6 )9.369

2r.01.004.00ó Comisiones de servicios en
el Poís

I ó 5.112

2r.01.00r Sueldos bose p. plonlo I ó 34.492
21 .02.002 Asig. ontigüedod controto I 6 384
21 .02.OO9 Asig. especiol conf roto I 6 4.683
2r.02.013.001 Incremento prev. controto I 6 1.200

2l .02.013.002
Bonif . comp. solud
controfo I 6 1.733

21 .02.014 Asig. único controto I ó 5.948
2t.02.002.002 Otros cot. prev. controto 1 6 l5

2r.02.003.001
Asig. de mejoromiento
controto I ó r0.33ó

2r.04.003.001 Diefo Concejoles I 6 3.000
22.04.011 Repuestos vehículos 2 4 J.UUU

35.00.000 Soldos finol de cojo I 6 5.084

TERCERA

Suplementoción por lronsferencio económico por porte de lo Empreso Aguos
Nuevo Sur S.A. poro lo unificoción de los Plontos Elevodoros en el sector Sur Oriente
de Longoví.

El Concejol Son Mortín monifiesto olgunos interrogontes respecto o lo primero de
los modificoclones presupueslorios presentodos, por cuonto en lo mismo se

lncluyen oumentos y disminuciones de gostos y oumentos de ingresos, lo que
dificulto el eniendimiento.

El Profesionol de lo Secplon le indico que efectivomente lo visuolizoción de los

doios en tres columnos induce o uno confusión.

Se produce uno breve discusión ol respecto.

El Sr. Alcolde instruye que lo unidod de Secpton presente en formo mós simplificodo
los dotos poro un mejor entendimiento.

se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de los primeros tres

modificociones presupueslorios presentodos y que corresponden o lo unidod
municipol, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE SATUD

CUARTA
Suplementoción presupuestorio con el obietivo de incorporor ol presupuesto del

Deportomenio de solud Municipol. los fondos correspondientes ol moyor ingreso

de Recuperoción y Reembolso por Llcencios Médicos, Ley 18.19ó.

I ó I 1.34305.01.002
Tronsf. Sector
Privodo{Empreso Nuevo
Sur)

I 1.3432 43r.02.004.078
Hobilitoción Plonto
Elevodoro sector Sur
Oriente

t
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r.783

21.0t.015

TOTATES MS 70.383 70.383

írrm DENOMINACIóN A.G. c.c
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

M§

TOTAI.ES MS r 1.343 I r r.343
I



írmn DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO M§

34.3ó l

Personol o controto 22.166
21.03 12.195
TOIALES M§ 34.361 34.3ó1

I 08.0 r
Recuperociones y reembolsos por
licencios médicos

§ÉPTIMA
Modificoción presupuesiorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del presupuesto municipol del deportomento de solud oño 2015.

OCTAVA
Modificoción presupuestorio ol convenio "Progromo Centros Comunitorios de Solud

Fomilior,, con el objetivo de dor cumplimienfo o distintos octividodes de dicho
convenio.

215.22.01 Alimentos bebidos 45

215.22.04 Moterioles de uso o consumo 45

NOVENA
Modificoción presupuestorio con el obietivo de reosignor los fondos poro

ejecución del convenio "Progromo Puesto en Morcho" provenienies del conve
súscrito entre Io llustre Municipolidod de Longoví y el Serviclo de Solud del Moule,

5 de lB

ITEM DENOMINACION
GASTOS

AUMENTO MS
GASTOS

DISMINUC. M§
22.0) Allmentos y bebidos

Olros servicios22.08 75

22.04 Moterioles de uso o consumo ó35

TOTATES MS 635 635

ITEM
GASTOS

AUMENTO MS
GASTOS

DISMINUC. MS
Montenimiento y reporociones

215.29 .O4 Mobiliorio y Otros 8ó0
TOTATES M§ 8ó0 8ó0

írrm DENOMINACIóN
GASfOS

AUMENTO M§
GASTOS

DtsMtNUC. MS

22.01 Alimento y bebidos 835

22.05
22.06

Consumos bósicos 5.s00
Monlenimiento y reporociones J./UU

22.49 Arrien d os

22.12
Otros gostos en blenes y serviclos
de consumo
Textiles, vestuorio colzodo

1.373

22.O2 I 1.888

IOTATES MS 1 1.888 1 
',r.888

GASTOS
DISMINUC. M

GASTOS
AUMENÍO M

4545
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§
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21 .O2

Oiros remunerociones

QUINfA
Modificoción Presupuestorio con el objelivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Modelos Enfoque Fomilior" provenienies del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

SEXTA
Modificoción presupuestorio ol convenio "Progromo Odontológico lntegrol" con el
objeiivo de dor cumpllmiento o distintos octividodes de dicho convenio.

215.22.0ó

5ó0

I DENOMINACIóN

8ó0

480

DENOMINACIóNÍrem

TOTALES



ll.u3 Combustibles y lubriconles
22.06 Montenimiento y reporociones 50
22.O8 Servicios generoles 2.000
22.O4 Moterioles de uso o consumo 2.300

4.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los siguientes seis
modificociones presupuestorios y que corresponden o lo unidod de solud, los que
son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE EDUCACIóN

DÉcIMA
Modificoción Presupuestorio conespondiente o copocitociones o docenf es por
concepto de Subvención Escolor Preferenciol oño 201 5.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo último modificoción
presupuestorio presenlodo y que corresponden o lo unidod de educoción, lo que
es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modificociones presupuestorlos.

El Profesionol de lo Secrelorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo, hoce entrego de cotorce modificociones presupuestorios, que se ogregon
o lo presente octo con el número dos y que lienen los siguientes corqclerísticos.

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro lo disminución del presupuesto de Egresos en
vigencio, ofendido o que no se efecfuorón dichos gostos ol 3l de diciembre del
2015 poro destinorlos o un moyor oporte o Áreo de Solud Munlcipol y poro lo
reolizoción de un evenlo pirotécnico con motivo de fin de oño.

El Concejol Aroyo consulto los rozones poro destinor 78 millones o lo unidod de
Solud o esto olturo del oño y cuónlo se les ho oportodo hosto lo fecho.

El Sr. Alcolde le indico que el objetivo del nuevo oporte, que se sumo o los 140

millones presupuesiodos originolmente, es trotor de equillbror el presupuesto de
ingresos y gostos, disminuyendo ol mÓxlmo el déficit que pudiere ocosionorse en
eso unidod.

2152301 Desohucios e lndemnizoc¡ones SEP 5.000
21522| Moterioles de Uso o Consumo 5.000

r4.0002 42t.04.004 Servicios comunitorios
6 r4.000Terrenos l29.01
6 58.500Soldo finol de coio I3s.00.000
6 78.000Al servicio de solud I24.03.I0t.002

I 8.500322.08.11
Serv. produc. y desonollo
de eventos
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íreur DENOMINACIóN GASTOS I GASTOS
AUMENTO MS IDISMINUC. MS

2so I

TOTATES MS 2.300 I z.soo
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ITEM DENOMINACIóN
I lNGREsos I cAsTos
I aumeNro ms i eurrneuro ms

TOTATES MS
I 5.000 I 5.000

DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUYE

M§

86.500 | 8ó.soo

--z,



El Concejol Son Mortín destoco que ocorde lo indicodo, los gostos superon los
presupuestodo originolmente.

El Concejol Joro le indico que ello se debe o que, exisfe uno moyor coberturo en
servicios de solud octuolmente versus lo plonificodo inic¡olmenle.

EI Sr. Alcolde oñode que o ello se sumo lo disminución del per cópito y olros
foctores.

UNIDAD DE SATUD

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio con el objeiivo de incorporor oporte municipol y
reosignor fondos poro lo ejecución del presupuesto municipol del Deportomento
de Solud oño 2015.

El Concejol Aroyo consulto sobre los bienes que se ploneon odquirir o lrovés del
ítem 22.04 denominodo Moterioles de Uso o Consumo y pregunto qué posorío con
el presupuesto de esto unidod, sino exis'tieron recursos poro un oporte extro.

El Sr. Alcolde le indico que consultoró sobre el detolle de lo modificoción propuesto
y señolo que fellzmente existe disponibilidod presupuestor¡o poro un oporte
exfroordinorio o esto unidod.

TERCERA

Modificoción presupuestorio, con el objefivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Puesto en Morcho" provenienies del convenio
suscrifo entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Serviclo de Solud del Moule.

05.03
De lo Municipolidod o
servicios incorporodos o su
gestión

78.000

2t.01 Personol de plonto 15.607
2t.02 Personol o controto ró.000
22.41 Allmento y bebidos 67

22.A4
Moterioles de uso o
conSumo 28.500

22.05 Consumo bósicos r.550

ll.lJc)
Montenlmiento y
reporociones 385

22.08 Servicios generoles

22.12
Ofros gostos en bienes y
servicios de consumo 3.832

29.04 Mobiliorio y otros r.008
29.05 Móquinos y equipos 4.ó10
22.O3 Combustibles y lubricontes 3.259
22.07 Publicidod y difusión s00

ór8Moterioles de uso o consumo22.04
2.000Mobiliorio y otros29.04
2.560Móquinos y equipos29.05
4.885Equipos informóticos29.0ó

4.61822.05
4.0ó0Vehículos29.03
r.385Otros octivos no finorcieros29.99

6
7de18

írrm DENOMINACION I INGRESOS
AUMENTO

GASTOS
AUMENTO DISMINUC.

GASTOS

10.200

I

TOTATES MS 78.000 8',|.759 3.759

ír¡m i DENOMINACION
GASTOS I GASTOS

AUMENTO MS IDISMINUC. M§

I

Servicios bósicos

TOTAIES MS L r o.o¿s 10.063



írrm DENOMINACION GASTOS
AUMENTO M

GASTOS
DISMINUC. M

s00
Equipos inf ormóticos s00

TOIATES M§ 500

22.04 Molerioles de uso

Servicios bósicos

consumo

QUINIA
Modificoción presupuestorio, con el objelivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Odontológico Integrol" provenientes del
convenio suscrito enlre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

GASTOS
DISMINUC. M

22.O8 Se neroles
500

Mo ntenimiento re orocrones

SÉPTIMA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reos¡gnor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Apoyo o lo Gestión Nivel Locol en Atención Primorio
Municipol" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

Servicios bósicos 146
r.233

GASTOS
DISMINUC. MS

Otros remunerociones
Moterioles de uso o consumo

21.03
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írem DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO M§
2r.03 Otros remunerociones I .200

Moterioles de uso o consumo r .399
29.04 Mobiliorio y otros 2.599
TOIATES M§ 2.599 2.599

ír¡n DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO M§
GASTOS

DrsMrNUC. Ms

22.05
750

22.06
ÍOTALES MS 750 750

. ITEM DENOMINACION
GASTOS

AUMENTO M§
GASTOS

DtsMtNUC. M§

22.05
Moierioles de uso y consumo 1.082

Combustibles y lubricontes
'r.233 1.233

GASTOS
AUMENTO MSDENOMINACIóN

1.000
1.000

22.04

QÚ

::^'o-

I

29.06
I soo

CUARTA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Modelo Enfoque Fomilior" provenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

SEXTA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecuclón del convenio "Progromo Centros Comunilorios de solud Fomilior"
provenienies del convenio suscrito enlre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

OCTAVA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Vido Sono Obesidod" provenientes del
convenio suscrito entre lo llusire Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

I

22.03
TOIAI.ES MS

í¡rm 
I

1.000

1.000IOTATES

stc¡lll



21 .o3 Oiros remuneroc¡ones 2.000
/I.Uó Servicios generoles 2.000

NOVENA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecución del convenio "Resolutividod" provenientes del convenio suscrito entre lo
llusfre Municipol¡dod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

DÉcIMA
Modificoción presupuestorio con el objet¡vo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Montenimiento e lnfroestructuro" provenientes del
convenio suscrito enire lo llushe Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DÉcIMo PRIMERA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol Aguinoldo de
Novidod estoblecido en el Art. N'2 Ley 20.883.

DÉcIMo SEGUNDA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol Bono

Extroordinorio Anuol esioblecido en el Art. N" ó0, Ley 20.883.-

El Concejol Villolobos solicito moyores ontecedentes sobre los modificociones
presentqdos poro el pogo de oguinoldos y bonos, lo que es respondido por el Sr'

Alcolde indicóndole que poro lo próximo sesión, concurriró personol de solud poro

entregor mós ontecedentes.

EI Concejol son Mortín deStOco qUe vorios de los modiflcociones presentodos

incluyen áisminuciones en los servicios bósicos poro oumentor el ítem de otros

remunerociones, requiriendo moyores explicociones, por cuonto se troto de

convenios que se suscribieron poro occiones específicos que voriqs veces hon sido

modificodos.

El Sr. Alcolde le indico que en gron porte se troto de sumos que luego de lo gestión

onuol pueden ser redisiribuidos.

2t.03 824Otros remuneroclones
22.O4 Moterioles de uso o consumo a5 tu

05.03 De ofros entidodes públicos 221

1.8722r.0r Personol de plonto
t.ó5121 .42 Personol o conlroto

12.993De Otros Entidodes PÚblicos05.03
ó.19tPersonol de PIonlo21.01
6.802Personol o Conkoto2t.02
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UNIDAD DE EDUCACIóN

DÉcIMo IERcERA
Suplementoción Presupuestorio correspondiente o Bono Especiol Ley N'20.883 Art
ó0.

DÉCIMO CUARTA
Suplementoción Presupuestorio conespondiente o Agu¡noldo Novidod de ocuerdo
o lo Ley N'20.883 Art. 2.

Pronunciomienlo sobre coslos de operoción proyeclo Chculor 33.

El Prof esionol de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo, hoce entrego de dos informes que se ogregon o lo presente oclo con el
número kes y medionte los cuoles en síntesis solicito lo siguiente:

5.1.- Aproboción de los costos de montención osociodos ol proyecto
denominodo ..ADQUISICION EQUIPAMIENTO ORGANIZACIONES SOCIATES COMUNA
DE IONGAVI', postulodo ol Fondo Noc¡onol de Desorrollo Regionol, Circulor 33 y
que consiste en lo odquisición de equipomiento poro 42 sedes de Juntos de
Vecinos y 5 Clubes de Huosos, de ocuerdo ol detolle expuesto en el Informe
entregodo en lo sesión. cuyos costos de monlención se estimon en:

írrm UNIDAD MONTO s
lnsumos U nidod 50.000

Elemenios Limpiezo Unidod 50.000

Mono de Obro Horos 250.000

TOTAL ANUAT S 350.000

5.2.- Aproboción de lo lo modificoción de los costos de montención osociodos ol
proyecto denominodo "coNSERVAclóN CAMINo sAN JoSÉ' - EL CARMEN" inserto

en el Progromo de lnfroestructuro Rurol poro el Desonollo teniloriol (PIRDT), que se

postuloró ol Fondo Nocionol de Desonollo Regionol. circulor 33 - conservoción, y
que se determlnon de lo slguiente formo:

COSTOS ANUATES

TEM ARTIDA P. UNITARIO TOTAT

I iezo de Fom o $/00.000 $r.400.000
im iezo de Foso Controf oso I $ó00.000 $r.200.000

Qosto Anuol $2.ó00.000

OSTOS CADA 5 AÑOS

r r5.05.03.099 De otros entidodes públicos 34.932
ó)l215.21.01 Personol de plonto

21s.21 .02 Personol o controto I 1.999

215.21 .03 Código de troboio 21 .512

De otros entidodes públicos
215.2r.01 Personol de plonto 4.915

9.ó15215.21 .02 Personol o controto
215.21 .03 Código de troboio tó.309

TOTALP. UNITARIOARTIDA
.000.000I .000.000II roción de Bochese

4.000.000osto Codo 10 Años

ftI?Ít

s¿crrr¡t¡o
i tll]-

F?I
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Se somefen o pronunciomiento los costos de operoción y montención ontes
citodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunciomiento sobre odqulslción odlclonol de lerreno poro APR los Rosos -

Cuenlos Cloros.

EI Sr. Alcolde hoce entrego de un informe que se ogrego o lo presenle octo con el

número cuolro y medionie el cuol se explicon los rozones que motivon lo

necesidod de efectuor lo odquisición onles citodo, lo que derivo en síntesis de uno
solicilud efectuodo por el ente osesor de lo Direcclón de Obros Hidróulicos, esto es,

lo empreso Aguos Nuevo Sur, otendido o que después del ierremoto del oño 2010,

los tOrres elevOdos como Ocurre en este CosO, requieren de UnO moyor SUperficie

en lo bose.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo, oñode que ol informe se odjunto to cotizoción de un millón de pesos por
los 10.21 melros cuodrodos que se requieren odquirir, o don R¡cordo Enrique Lineros

Loro.

El Sr. Alcolde explico lo historio del proyecto y los diferentes modificociones de
superf¡c¡e y outorizociones, que los entldodes de finonciomiento hon exigido poro
el proyecto en comento.

Se somete o pronunc¡om¡ento lo odquis¡ción odicionol de terreno poro el proyecto
APR Los Rosos - Cuentos Cloros, ocorde el informe presentodo, Io que es oprobodo
por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre odjudlcoción en llcilociones moyores o 500 UTM.

El prof esionol de lo secreiorío comunol de Plonificoción, don FobiÓn Poblele
Luengo, hoce entrego de un lnforme que se ogrego o lo presente octo con el

númáro cinco y medionfe el cuol en sÍntesis solicilo lo oproboción del Honoroble

Concejo Municipol poro lo odjudicoción de lo sigulente licitoción:

7.-

El Profesionol ontes citodo, ogrego que ocorde lo jurisprudencio de lo confrolorÍo

Generol de lo RepÚblico, los liciloclones que superen los 500 UTM'

independientemente de lo fuente de finonciomiento' deben ser sometidos o

pronunciomiento del Concejo, o diferencio de ontes' en que eron presentodos ol

Concejo sólo de modo informotivo.

ElConcejolAroyoconsul,folofechode|combiodejurisprudenciodelente
controlorypreguntosilosqueonteriormentefueronoprobodossine|ocuerdodel
Honoroble Conceio, tienen olgÚn vicio de legolidod'

Lo Secretorio Municipol le indico que el combio jurisprudenciol es del oño.

ümondo ello conocimiento desde ho." poco doto' e informondo de inmed

lounidoddeSecplon,poroquefueronsometidosolConcejoloslicilociones
J"-tá áoluoi"oción. Agrego que lo controlorío Generol ho considerodo q
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Mejoromienlo Red Viol Vecinol Cholel Quemo do;

Quinlo Cenlro y El Trónsilo Lonqovt
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Finonciomienlo
Progromo de Mejoromiento Urbono y Equipo mienlo
Comunol Líneo Emergencio
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Presu ueslo Oficiol $47.537.644.-
Pro ueslos Presentodos 03

Propueslo de Adjudicoción
Christion Fernondo Hormozóbol Escolono

Monto 45.880.450.-

Plozo de Eiecución 35 díos conidos
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fondos provenientes de los proyectos oprobodos, ol ser incorporodos ol
Presupuesio como uno iniciotivo de inversión, requieren tombién del ocuerdo del
ente colegiodo poro su odjudicoción cuondo superen los 500 UTM, tol como se
hoce con los licitociones finonciodos con presupuesto municipol, como los
suminísiros de ferrelerío, olimentos, medicomenfos u otros.

El Concejol Aroyo pregunlo respecto o los rozones que mofivon los enormes
diferencios de precios en los ofertos, lo que hoce dudor respecto o lo colidod de
los obros ofertodos ol menor volor.

El Profesionol de lo Secplon le indico que los diferencios presenlodos en esto
licitoción, no es uno situoción que regulormenie ocontezco.

El Concejol Joro sugiere que en los ítems de evoluoción se equipore el precio con
lo experiencio.

El Conce.lol Son Mortín hoce presente que lo oferto que se propone odjudicor estó
dentro del presupuesto disponible, el cuol ho sido preporodo por profesionoles del
óreo. Respecto o los otros ofertos, le porece que los volores indicodos son
exorbilontes.

El Concejol Briones comporte lo onterior, llomóndole lo otención que uno de los
ofertos supere el 300% del presupueslo disponible.

El Sr. Alcolde desioco que los empresos oferenles tienen experiencío en el óreo,
rozón por lo cuol conocen los volores de mercodo de los obros que se requieren.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción de lo
licitoción público Mejoromiento Red Viol Vecinol Cholel Quemodo; Quinto Centro
y El Trónsito, Longoví ol oferente Christion Fernondo Hormozóbol Escolono, ocorde
lo indicodo en el informe, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomlento sobre conlroloción direclo del serv¡cio de Recolección de
Residuos Sólidos Domiciliorios con lo empreso Storco S.A.

Lo Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque, hoce entrego
de un informe suscrito por el Sr. Alcolde, que se ogrego o lo presente octo con el
número seis y medionte el cuol, en sintesis requiere el ocuerdo del Honoroble
Concejo efecluor lo confrotoción medionle trolo dlrecto del Servicio de
Recolección de Residuos Domiciliorios con lo empreso Slorco S.A., o contor del 0l
de enero y hosto el 29 de febrero de 201ó, por el mismo monto del controto
vigente, esto es, $15.133.090, ofendido que el conlroto ocfuol vence el próximo 31

de diciembre, y lo licitoción poro lo provis¡ón del servicio en comento, se encuentro
oún en proceso.

El Concejol Aroyo destoco que ocorde lo expuesto, el ponoromo poro soliciior un
nuevo troto directo ho combiodo, pues octuolmente se encuentro en proceso lo
licitoción.

El Concejol Viilolobos solicito se les hogo llegor mós ontecedentes de lo licitoción,
iol como se efectuó lo otro vez, con los boses que les fueron entregodos.

El Concejol Joro consulto sobre los foctores de evoluoción, hociendo presente lo
importoncio de no conslderor el preclo como un foctor preponderonte, pues en
este tipo de licitociones, lo colidod en lo entrego del servicio es lo primordiol.

El Concejol Son Mortín consulto por el morco presupuestorio del troto direclo
propuesto y del controto en licitoción, deseondo que se presenlen ofertos y se

evite otro troto directo.

se efectúo un breve deboie sobre lo lmportoncio de un servicio como el indicodo
y los plozos que se hon progromodo poro el término de lo licitoción.

El concejol Briones destoco lo relevoncio de que lo empreso odjudicodo con el

servicio lo reolice en bueno formo, pues se troto de un temo muy volorodo por lo
comu nidod.
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Se somete o pronunciomiento Io oproboción o rechozo de lo controtoción
medionte troto directo del servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliorios
con lo empreso Storco S.A., ocorde lo indicodo en el informe, lo que es oprobodo
por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre modlficoción y creoción de progromos municipoles.
El Administrodor Municipol, hoce entrego de dos Formulociones presupues'torios
que se ogregon o lo presente oclo con el número siele y medionte los cuoles
solicito lo siguienie:

9.1.- Aproboción de lo Formuloción Presupuesforio N" 3ó del oño 2Ol5 poro
ejeculor el Progromo "Celebroción Novidod Longoviono", o corgo de lo Dirección
de Desorrollo Comunitorio, por un monto totol de 99.850.000, ésto en reemplozo o
revocondo lo Formuloción Presupuestorio No 33, pues se requiere incluir dos ítems.

9.2.- Aproboción de lo Formuloción Presupuestorio N" 35 del oño 2OlS poro
ejecutor e/ progromo "Celebroción Aniversorlo de lo Comuno y Finolizoción de
Año", o corgo de lo Administroción Municipol, por un monto totol de gl 1.850.000.,
que incluye el oclo cívico del oniversorio y un espectóculo orlístico y pirotécnico
en el estodio el oño nuevo.

El Concejol Joro destoco los iniciotivos propuestos, los que coronon un oño mós de
lo comuno con especlóculos moslvos poro lo comunidod y uno serie de
octividodes con los orgonizociones.

Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los Formulociones
Presupuestorios No 35 y No 3ó y lo revococión de lo Formuloción presupuestorio N.
33 ocorde Io indicodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alco¡de explico olgunos deiolles sobre lo dificultod de odquirlr y conlrolor un
servic¡o de especlóculo pirotécnico y los exigencios que técnicomente se
requieren.

10.- Enlrego de Ordenonzo Municipol de Cierre de Colles y Posojes.

El Asesor Jurídico, don Luis Rodríguez Pereiro, hoce entrego de un informe que se
ogrego o lo presente octo con el número ocho y medionte el cuol, solicilo el
pronunciomiento fovoroble del Honoroble Conce.io poro lo dictoción de uno
Ordenonzo Municipol de Cierre de Colles y Posojes que odjunto y que explico en
detolle, según conslo en oudio.

Se produce uno breve discusión sobre los procedimientos y encorgodos de
operturo de los puertos de occeso, en coso de emergencios.

El Concejol Villolobos solicito que lo voioción del punlo seo pospuesto hosto uno
próximo sesión, con lo finolidod de estudior con moyor detención el documento
que les fue recientemente entregodo, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde.

Se somefe o pronunciomiento lo modificoción del nombre del punto de toblo
desde Pronunciomiento o Entrego de uno Ordenonzo Municipol de Clerre de
Colles y Poso.ies, lo que es ocogido por unonimidod.
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I l.- Anólisls sobre derogoción del Reglomenlo de lncremenlo o lo Asignoción de
Perfeccionomiento y del Reglomento de lncentivo Profesionol y oproboción del
nuevo Reglomenlo de lncentivo Profesionol.

El Asesor Jurídico, don Césor Concho Gotico, hoce enlrego de un informe que se
ogrego o lo presente octo con el número nueve y medionte el cuol explico los



ontecedentes que hocen procedente, lo derogoción del Decrelo Exenlo No zló de
2012 que oprobó el Reglomenfo de lncremento de porcenloje de lo Asignoción de
Perfeccionomienio y del Decreto No 1.2ó8 de 199ó que oprobó el Reglámenlo de
lo Asígnoción de Incentivo Profesionol y lo dictoción de un nuevo Reglomento
Municipol de lncremento de los Asignociones Especioles del personol Docén1e y de
lo Asignoción de Incentivo Profesionol de los profesionoles de lo Educoción de lo
lluslre Municipolidod de Longoví, cuyo texlo odjunto.

El concejol Aroyo consulto si lo teorío de los derechos odquiridos, o lo cuol olude el
profesionol, seró oplicoble o los docentes que obtuvieron el resultodo odverso o lo
solicitodo, según lo indicodo por lo Controlorío Regionol.

El Asesor .Jurídico le indico que el Reglomenlo debe ser derogodo según lo
indicodo por el ente conlrolor, quien odemós ordenó lo restitución de los sumos
improcedentemente pogodos por ese concepto.
El Sr. Alcolde explico que el Mineduc les concede o los profesores Encorgodos de
escuelo, uno osignoción especiol que tiene los mismos fines que lo indicodo en el
Reglomento, molivo por el cuol le puso término openos tomó conocimiento que se
les pogobo uno doble osignoción.

El concejol Aroyo solicito un informe con los ontecedentes respecto ol estodo en
que se encuentro lo Dirección de codo estoblecimienlo en lo comuno, con
indicoción del nombre, tipo de nombrom¡ento y tiempo que les resto en sus corgos,
lo que es ocogido por el Sr. Alcolde.

Se produce un breve debote sobre lo formo de medir el mérito según el nuevo
reglomento propueslo y los procedimientos poro restitución de los sumos yo
pogodos que esioblece lo Controlorío.

Los miembros de lo Solo ocuerdon en lo conveniencio de contor con moyor
tiempo poro un onólisis mós ocobodo del Reglomento propuesto, posponiendo su
votoción poro uno próximo sesión.

Se somete o pronunciomienio lo modificoción del nombre del punto de toblo
desde Pronunciomiento o Anólisis sobre derogoción del Reglomento de
lncremento o lo Asignoción de Perfecclonomiento y del Reglomenlo de lncentivo
Profesionol y oproboción del nuevo Reglomento de lncentivo Profesionol, lo que es
ocogido por unonimidod.

12.- Exposiclón del Juzgodo de Policío Locol sobre molerios de interés. en cumplimienlo
de metos coleclivos e lnstltucionoles.

El Secretorio Ad hoc del Juzgodo de Policío Locol de lo comuno, don Rolondo
Romero Alorcón, procede o uno exposición sobre los estodísticos de ingreso de
cousos ol Juzgodo de Policío Locol duronte los oños 201 4 y 2015 y su coneloiivo
reloción con los ingresos municipoles duronte los mismos oños, con el objeto de dor
cumplimiento o los metos colectivos e institucionoles de eso unidod, en el morco
del Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol.

En síntesis, indico que duronle el oño 2014 su unidod tromitó l59l denuncios por
temos de trónsito y otros y 288 denuncios en moterio de olcoholes, orribondo o un
totol de 1839 cousos. Procesos que implicoron lo recepción de ingresos municipoles
por M$73.700 o proximodo mente.

Añode que, del mismo modo, segÚn los registros hoslo esto fecho, duronte el oño
2015 se hon recibido l9ó5 denuncios por temos de lrónsito, rentos, ruidos molestos y
otros, o los que se sumqn 213 denuncios en moterlo de olcoholes, orribondo o un
totol de 2178 denuncios, que hon implicodo lo recepción de ingresos munlcipoles
por M$88.500, esfo es, oproximodomente un oumento de un 15% respecto ol oño
onterior.

Finolmente, indico su preocupoción por el oumento del porque outomotriz y el

consecuente oumento de denuncios por conducción sin licencio. lo que cons'tituye
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13.- Pronunciomlento sobre monlo de lo dielo ocorde el ortículo 88 inciso 1" de lo ley
N. 18.695.

El Sr. Alcolde hoce entrego de su MemorÓndum N" 1512015 que se ogrego o lo
presenfe oclo con el número §!g¡ y medion'le el cuol señolo que ocorde el orlículo
BBo de lo Ley N' 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, corresponde
someter o pronunciomiento del Honoroble Concejo el monto de lo dieto mensuol
que recibirón duronte el oño 201ó, en un porÓmetro de enlre siete como ocho y
quince como seis unidodes tributorios mensuoles.

Los miembros de lo Solo ocuerdon someter o voloción, Io montención del
porómelro utilizodo este oño, por Io que se somete o pronunciomiento lo
oproboción o rechozo del monto de lo dieto de los Sres. Conceioles en 15,ó UTM, 1o

que es oprobodo por unonimidod.

En un temo relocionodo, el Concejol Aroyo solicito evoluor el combio del hororio
de celebroción de los sesiones ordinorios poro lo moñono duronte lo lemporodo
veroniego.

Pronunciomiento sobre el Plon Anuol de Copociloción.

Lo Secretorio Municipol hoce entrego del Plon Anuol de copocitocíón Año 201ó,

que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero once y medionte el cuol indico

en síntesis que, éste consti'tuye un instrumento que determino los prioridodes de

I5del8 '- '.'r''

14.-

uno infrocción grovísimo, que si no es pogodo puede implicor el orresto de los
jóvenes.

El Concejol Joro sugiere oplicor el cumplimiento de sonciones con trobojos
comu nitorios.

Don Rolondo Romero comporte lo onterior, rozón por lo cuol le hon propuesto o lo
Mogistrodo del Juzgodo de Pol¡cío Locol lo tromitoción de uno ordenonzo que lo
permilo.

El Sr. Alcolde le indico que tiempo otrós se dició uno ordenonzo sobre el temo, lo
que es reofirmodo por lo Secreiorio Municipol, señolóndole que puede solicitor uno
copio poro su conocimienlo.

El Concejol Aroyo destoco lo existencio de uno ordenonzo que entregue
olternotivos poro el cumplimiento de los sonciones que impongo el Juzgodo y del
mismo modo, concuerdo en lo propuesto efectuodo por el Conce.jol Villolobos,
respecto o contor con un Deportomento de Trónsito en lo comuno, o objelo de
que los personos tengon moyores oporiunidodes de occeso o los trómites de
obtención de licencio, Ios que se d¡ficulton en gron medido, concurriendo o
Linores.

Por otro lodo, señolo que otendido el oumento en el nivel de ingresos por lo gestión
en el Juzgodo de Policío Locol, se requiere evoluor un me.joromiento en los
condiciones del inmueble tonto poro los funcionorios como poro el público en
generol.

El Sr. Alcolde le indicq que duronfe el oño se hon hecho diferentes inversiones en
eso unidod

Don Rolondo Romero explico el procedimienlo de noiificociones de los
resoluciones que efeclúo Corobineros y lo estrotegio que su unidod implementoró
o portir de enero del próximo oño. poro contor con un moyor cumplimiento de los
resoluciones.

Finolmente ogrodece lo oportunidod de exponer y se retiro.



copocitoción y perf eccionomiento de los funcionorios de lo Municipolidod de
Longoví, lonto oquellos que son orgonizodos y finonciodos con recursos propios.
como oquellos o los que pueden postulor los funcionorios o trovés del Fondo
Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles Ley N" 2O.742.

Agrego que esle plon, incluye los funcionorios de plonto y controto de lo
Municipolidod de Longoví y o los controtodos bojo lo modolidod de honororios
cuondo lo noturolezo de su función y su controtoción lo omerite, ogrupodos de
ocuerdo o los Direcciones, Deportomento y unidodes, recogiendo los sugerencios
de los propios funcionorios. de ocuerdo o tres criterios definidos:

- Necesidodes de copocitoción generoles expresodos por los mismos funcionorios

- Necesidodes de copociloción especificos por Direcciones, Deportomentos o
unidodes onolizodos por el Comité Biportito.

- Copocitociones según Ley No 20.7 42, de lo Acodemio de Copocitoción Municipol
de Io SUBDERE.

En virtud de lo onterior, el Comité Biportito de Copocitoción compuesto de siete
funcionorios que trobojoron en conjunto el 'temo, eloboró uno propuesto de Plon
Anuol de Copocifoción, lo que fue oceptodo por el Sr. Alcolde y que contemplo
en sínfesis, dos ospecios:

En primer lugor, el Progromo de Copoclloción con fondos munlcipoles, ocorde lo
Formuloción Presupuestorio No 205 con un presupuesto de $ I ó.200.000 poro
copocitociones o reolizor duronte el oño 201ó, y que pueden ser de dos tipos: los

ro romodos mensuolm nt por el Comilé. otendidos los intereses de
copocitoción expresodos por us'fedes en documento enviodo o mediodos de este
oño mós los que se estimó necesorios de incluir, y los voluntorios que soliciten,
previo vis'fo bueno de su Direclor, poro olender toreos puntuoles de
p erf ec cion o mie n to.

En segundo lugor, el Plon de Formoclón de los tuncionorlos Munlcipoles ocorde lo
Ley N" 20.742, que o trovés de un fondo odministrodo por lo SUBDERE, el cuol
permite lo oblención de un tÍtulo 1écnico, profesionol, diplomodo o postítulo. Cuyos
requisitos esfón en los numeroles ó.3. y 6.4. del Plon odjunto.

El Concejol Joro considero sumomente positivo lo propuesto presentodo y en
especiol, oquello que promueve lo formoción y copocitoción del personol de
plonto.

El Concejol Son Morlín sugiere que el Comité Biportito evolúe los solicitudes ol Plon
de Formoción de lo SUBDERE y o los copocitociones en generol, en bose o ios
óreos mós deficitorios en que se encuentre el municipio y que seon necesorios de
mejoror poro uno mejor gestión de lo institución.

El Concejol Villolobos destoco lo iniciotivo, especiolmente lo copocitoción
propuesto poro conducción de motonívelodoro y retroexcovodoro, que permitiró
o mós conductores contor con esto especiolizoción poro sobrellevor cuolquier
inconveniente.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo del Plon Anuol de
Copocitoción Año 20ló odjunlo, el que es oprobodo por unonimidod.

'15.- Vorios.

El Concejol Villolobos consulto sobre los gestiones municipoles efeciuodos, en el
morco de lo desoporición de vecinos longovionos en el Sur.

El Sr. Alcolde le indico que cuondo tomó conocimienfo del temo, no tenío
ontecedentes sobre los múltiples dificultodes geogróf ícos del logo en donde
estobon los personos extroviodos, pensondo en un inicio que serío un temo menos
dromótico, pero que lomentoblemente se ho extendido en el liempo, sin uno
solución positivo.
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Sobre los gestiones municipoles, señolo que se reunió con lo fomilio duronte lo
semono y tomó contocto con instoncios superiores ionto en Lo Monedo como en
lo lntendencio Regionol poro logror el opoyo en los gestiones de búsquedo. Tiene
odemós conocimiento que desde lo Armodo se hon dispuesto buzos tócficos y un
robot poro oyudor en los diligencios.

El Concejol Villolobos sugiere lo presencio de un representonte del municipio en lo
zono, opoyondo o lo fomilio, pues se trqto del extrovío de un vecino muy
opreciodo en lo comuno y que odemós fue proveedor del municipio.

El Sr. Alcolde señolo que tiene plonificodo uno visito ol lugor, el que según lo
informodo es de difícil occeso y ol cuol deben ocudir en pr¡mer lugor, el personol
copocitodo poro coloboror.

El Concejol Aroyo hoce entrego de uno solicitud, previomente ingresqdo ol
municipio en noviembre de este oño, por Io Sro. Potricio Son Mortín, lo que se
ogrego o lo presente octo con el número doce y medionle lo cuol hoce presente
el mol estodo y solicito lo reporoción del comino denominodo Collejón Lo Liebre.

El Sr. Alcolde le indico que se envió el moteriol requerido, no obstonte lo solicitud
seró enviodo o lo Encorgodo de Servicios Terri'lorioles poro uno mejor gestión.

El Concejol Aroyo destoco lo contidod de personos que se ocercon ol Monumento
de Los Hermonos Compos poro socorse fotogrofíos de recuerdo, sin emborgo tonto
eso figuro como lo de un cobollo, se encuen'tron en un estodo de delerioro que
hoce procedente uno urgente montención.

El Sr. Alcolde le indico que el Monumenlo de Los Hermonos Compos fue retirodo y
restourodo tiempo otrós, efectuóndose hoce pocos díos uno cotizoción ol escullor,
poro uno nuevo montención tonto o eso figuro como ol cobollo en cuestión. Sin

emborgo, el volor de lo cotlzoción resultó muy elevodo, rozón por lo cuol se esfón
estudiondo olternotivos.

El Concejol Villor propone como experto en el óreo ol Sr. Aroyo poro efectuor los
reporociones.

De lguol modo, el Concejol Villolobos sugiere cotizor con el escultor Hugo Cosiro
de Los Pérgolos.

Los miembros de lo Solo discuten diversos olternotivos poro lo reporoclón de los
figuros en cuestlón.

El Concejol Briones solicito lo polobro poro felicilor ol Concejol Gonzolo Joro Reyes
por los exitosos resultodos ocodémicos obtenidos recientemente y que le permitirón
conlor con el grodo de Licenciodo en Ciencios Jurídicos.

Los miembros de lo Solo se sumon o los felicitociones.
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El Concejol Joro propone que en los muros del poso bojo nivel o lo entrodo de
Longoví, se esfompen grofitis olusivos o temos comunoles, como Los Hermonos
Compos, El Nevodo u otro figuro que puede diseñorle poro esle fin.

El Sr. Alcolde desloco que onles de proceder o lo pinturo, se debe contor con lq
outorizoción de lo concesionorio.

El Concejol Joro reitero que en vorios comunos, se ho replicodo esto iniciotivo con
buenos resultodos, y cuento con dotos sobre un ortisto poro el diseño, los que horó
llegor ol Sr. Administrodor.

El Concejol Villolobos señolo que tiempo otrós, efectuó uno cotizoción de un
servlcio similor con un ortesono de lo comuno, quien diseñó un poisoje con motivos
olusivos ol folclor.



El Concejol Villor comento que en conversoción sostenido con personol del lnstituto
Son Agustín, se le informó que éste ho sufrido vorios combios en cuonto o sus
jefoturos duronte el último tiempo, siendo necesorio reunirse con el nuevo personol
poro onolizor lo procedencio de contor con mós becos poro estudiontes
longovionos.

El Concejol Son Mortín hoce presente los peligros de incendio de postizoles que se
producen en lo temporodo veroniego, especiolmente en lo pobloción Son José de
Cerrillos, lo que solicito seo inspeccionodo en lerreno.

En olro orden de ideos, el Concejol Son Mortín expone que en visito efectuodo o lo
concho de futbolito en el sector El Trónsito, constotó lo necesidod de efeciuor un
relleno de oproximodomente 20 centímetros.

El Sr. Alcolde le indico que el temo fue onolizodo con lo DirecciÓn de Obros
Municipoles quien sosliene que no existe un desnivel. De iguol modo se les coloboró
con fondos poro diversos reporociones, no obstonte oÚn se troio de un temo o
onolizor con delención, poro efectuor mejoros.

El Concejol Son Mortín reilero su petición de efectuor uno oud¡torío en los servicios
lrosposodos y en el municipio, con el fin de comprobor o trovés de este
procedimiento, lo tronsporencio y el buen estodo finonciero que se les ho
informodo o los Sres. Concejoles trimestrolmente. Auditorío que debiero requerírsele
o lo Controlorío Regionol, otendido su especiolidod en el óreo.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son Mortín destoco lo pertinencio
de delerminor con urgencio los nombres de los personos que serón homenojeodos
duronte lo Ceremonio de Aniversor¡o de lo Comuno, por cuonto és'los requieren, o
lo menos, de diez díos de onlicipoción, poro progromor sus ogendos.

El Administrodor Municipol le propone definir los detolles el próximo lunes, pues se
ploneo lo oclividod poro el mortes 29 de diciembre o los l0:00 horos con un octo
solemne en el Teotro Municipol, el cuol comenzorío con uno recoplloción de
leyendos de Longoví. Respecto o lo propuesto de homenojeodos, se encuenlron el
ortisto Potricio Hernóndez, el pinlor Froncisco Fernóndez, el destocodo vecino y ex
Alcolde Jorge Botorce Zerené y don Monuel Lelelier. Propuesto sobre lo cuol
consulto lo opinión de los Sres. Concejoles.

El Sr. Alcolde oñode que yo se encuentron en proceso, los contoctos con los
personos ontes citodos, poro su presenclo en lo Ceremonio de Aniversorio,
progromóndose poro el próximo lunes, uno reunión poro finiqullor los detolles de lo
octividod.

El Concejol Villolobos destoco lo importoncio de incluir dentro de los
homenojeodos, o olguno domo desiocodo de lo comuno.

El Concejol Aroyo sugiere efectuor un homenoje o lo fundodoro del colegio de
Cenillos por su enorme oporie o lo educoción en lo comuno.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l8:3ó horos se cierro lo sesión.

{-

18 de lB ffiw



REPÚB[ICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD OE TONGAVí
Secrelorío Municlpol

Longoví, ló de diciembre de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtvEz cÁLVEz, secretorio Municipol de lo ilusfe Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice. se
permite convocor o ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 17 de dlciembre de 20'15 o los'15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en co¡le I oriente No 224 de LongovÍ.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

LÜ

1.- Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
2.- Conespondencio.
3.- Pronunciomientosobre modificociones presupuestoriosentregodos.
4.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
5.- Pronunciomiento sobre costos de operoción proyecto Circulor 33.6.- Pronunciomiento sobre odquisición odicionol de teneno poro ApR Los Rosos -

Cuentos Cloros.

9.-
10.-
il.-

Pronunciomiento sobre odjudicoción en llcilociones moyores o 5OO UTM.
Pronunciomiento sobre controtqción directo del servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Domiciliorios con lo empreso Storco S.A.
Pronunciomiento sobre modificoción y creoción de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre ordenonzo Municipol de ciene de colles y posojes.
Pronunciomiento sobre derogoción der Reglomenlo de rnciemenlo o ro
Asignoción de Perfeccionomiento y del Reglomento de lncentivo profesionol y
oproboción del nuevo Reglomento de lncentivo profesionol.
Exposición del Juzgodo de poricÍo Locol sobre moterios de interés, en
cumplimiento de metos colectivos e institucionoles.
Pronunciomiento sobre monto de lo dielo ocorde el ortículo gB lnciso lo de lo
Ley N' )8.ó95.
Pronunciomienlo sobre el plon Anuol de Copocitoción.
Vorios.

12.-

13.-

14.-
15.-

Se despide otenlomente,

t

G IVEZ G VE
Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol dé lo comuno.
Sr. Molusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

7.-
8.-

_)
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REPUBUCA DE C}III"E

PIOVINCIA DE UÍ{ARE5

I.MUNICIPALIOAD DE IONGAVI

DEPARTAMENÍO DE SALUD

Longaví, 17 dc OIc¡embre de 2015

sEño8Es

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAT

LONGAVI

RET,: PRESENTACIÓI{ MO9¡f ICAOóN PRBU?UESÍARIA

IIONORABLE CONCE¡O MUNIOPAL

se sollclta al Honorable concejo Municipslls aprobac¡ón de la slSulente Modmcaclón PrcsupucsEria, con cI obletlvo de iñcolpofaf

AporteMUnlclpatyReasignarfondosp¡ralae¡ecuciÓndetPresuPuestoMunlclpaldelDepartamentodcsaludaño2015.
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REPUELICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARE§

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE §ALUO

DE

MAT. : Modificación Presupuestar¡a.

LONGAVI, Diciembre 17 de 2015.-

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

a : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que la Municipalidad hace un traspaso de fondos al

Presupuesto Municipal Depto. de Salud año 2015 un monto de MS78.000.

2.- Por otre parte disminuirá la partida 22-03 "Combustibles y Lubricantes" y 22-07

"Publicidad y Difusión", se inyectarán los recursos al ftem 22'01 "Alimentos y Bebidas",

22-04 "Materiales de Uso o Consumo", 22-05 tonsumos Básicos", 22-06

"Mantenimiento y Reparaciones", 22-08 "Servicios Generales", 22'12 "Otros Gastos en

B¡enes y Servicios de Consumo", 29-04 "Mobil¡ario y Otros" y 29-05 "Máquinas y

Equ¡pos" esto con motivos de dar cumplim¡ento a las dlstintas actividades programadas

por el Departamento.

3.- Para su conoclmiento y fines,

Sal me ste
(a

o
(,i- FINANZ,^ J
O

oNG

RO UREIRA SOTO

AUDITOR 
,
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REPU¡IICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I,MUNICIPATIDAD DE LONGAVI
DEDARTAMENTO DE §AIUD REF.| PRESENTAOóI{ rr¡OOrnC¡Crót pruSupuEsfARtA

HOT{ORABII CONCEJO MUfIIOPAI.

Longavl, 17 de OiclemUre OdiOfS.

sEÑoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se sol¡cita al Honorable Concejo Municlpal la aprobación de la slBuiente Mod¡f¡caclón Presupuestaria, con el objetlvo de reaslgnar
los fondos para ia eJecuclón del convenlo "Protrama Puesta en Marcha" provenlentes del convenlo suscrlto entre la llustre Munlcl-
palidad de Longavfy el Servicio de sálud del Maule.

i0N Y FINANZA§ AI)il
t)EPI O .ADMII{ISTHA(;

REFREND
Gasto ,

gA§TO SU
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BRIONES ARAICE
ALCALOE

INGRESOS

GASTOS

22.04 Materiales de Usg o Consurno

29.04 Mobiliario y Otros 2.000
29.05 Máquinas y Equipos 2.550
29.06 Equipos lnformáticos 4.885

22.05 Servlcios Báslcos 4.518
29.03 Vehículos 4.060

29.99 Otros Activos no Financ¡ero5 1.385
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
DEPARTAMENfO DE SALUO

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Diciembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNlclPAt

1.. Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Puesta en Marcha

aprobado por Res. N' 4909/02-10-2015 5e efectuará una modlflcaclón interna por un

monto de Ms10.063.

2.- Para tal efecto se dlsmlnulrá la partida 22-05 "Servic¡os Básicos",29-03 "Vehfculos"

y 29-99 "Otros Actlvos no Flnancleros y se inyectarán los recursos a los ftems 22-04

"Mater¡ales de Uso o Consumo", 29-04 "Mobiliario y Otros", 29-05 "Maquinaria y

Equipos" y 29-06 "Equipos lnformát¡cos" esto con motivos de dar curso a las distintas

actividades pro8ramadas del Convenio mencionado anteriormente.

3.- Para su conocimiento y fines,

Salu nte

o
Fo FINANZ.,\ J

oNO
UREIRA SOTO

AUDITOR
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REf .I PRESENTAOÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUE5rARIA

HONONABtE CONCEO MUNICIPAI.

Longaví, 17 de oic¡embre de 2015

sEñoREs

IIONORABLE CONCEJO MUNICIPAT

LONGAVI

Se sol¡cita al Honorable Concejo Mun¡cipal la aprobaclón de la sigulente Mod¡ficaclón Presupuestar¡a, con el objetlvo de reaslgnar

los fondos para la eJecuclón del convenio "programa Modelo Enfoque Famlliar" provenlentes del convenlo suscrlto entre la llustre

Munipalidad de Longavly el Servicio de Salud del Maule.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAO DE LONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuesta ria.

LONGAVI, Diclembre 17 de 2015.-

DE' : RODRIGO MAURETRASOTO

CONTADOR AUDITOR. DPÍO. FINANZAS

A ; SRES. CONCEJO MUNtCtpAt

1.- J unto con saludar, informo que en el convenio programa Modelo Atención rntegral
de salud Familiar y comun¡taria en Atención pr¡marla aprobado por Res. N. 790/26-01-
2015 se efectuará una modificación interna por un monto de MS500,
2.- Para tal efecto se d¡sminuirá la partida 2g-06 "Equipos lnformátlcos,,y se inyectarán
los recursos al ltem 2z-04 "Materiales de uso o consumo", esto con mot¡vos de dar
curso a las distintas activldades programadas del convenlo mencionado anteriormente.

3.- Para su conoclmiento y fines,

Salu AU

o'
o- FlNANl. ' :i
o

oNG ¡'l
RO UREIRA SOTO

CONTADO AUDITOR
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REPUEI.ICA DE CHITE

PROV!NC¡A DE UNARES

I.MUNICIPATIOAO OE LONGAVI

OEPAMAMENYO DE SALUD REF.! PRESET{TAqÓN MODIFICACIóN PRESUPUESTARIA

I.IONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

Longavl, 17 de Dlciembre de 2015.

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable ConceJo Munlclpal la aprobaclón de la slgulente Modlflcación Presupuestarla, con el objetlvo de reasignar

Ios fondos para la ejecuclón del convenlo "Prográma Odontologlco lntegral" provenlentes delconvenio suscrlto entre la llustre

Munlcipalldad de Lontavfy el servlclo de Salud de¡ Maule.

rNGils9§

GASTOS

1.200Otras Remuneraclones21.03

1.39922.04 Materiales de Uso o Consumo
2.59929.04 Mobillarlo y Otros

DEPT0.A0Mllt¡l§InACt0N y F
BEFRENDAG¡

Ga¡to Per¡onal-
oA6fo 6u!r .21

0Ec.xt r¡l

FIRMA

/''n<r
BRIONES ARA'CE
ALCALOE

iil-i

I i

t.-i

ttlr

I

I

T

r--

I ft--------r------_--l

iltt

t1

I

tl



REPUBLICA OE CHITE

PROVINClA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARIAMENfO OE §ALUO

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, D¡ciembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SREs. CONCEIO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, lnformo que en el convenio odontoló8¡co lntegral aprobado por

Res. N" 163/02-01-2015 5e efectuará una mod¡ficación interna por un monto de

Ms2.s99.

2.- Para tal efecto se d¡sminulrá la partida 29-04 "Mobiliario y Otros" y se inyectarán los

recursos al ftem 21-03 "Otras Remuneraciones" y 22'04 "Materiales de Uso o Consumo",

esto con mot¡vos de dar cumplimiento a las dlstintas actlvldades programadas de dlcho

convenio.

3.- Para su conoc¡miento Y flnes,

Sal ente

o'
F§o

."..-.-:
EINANZ,\.i

oNG
REIRA SOTO

CONT AUDITOR
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o'eYor|l 7 01C.2015REPUBLICA DE CHILT

PiOVINCIA DE UNARES
I.MUNICIPAUDAD DE TONGAVI

DEPARÍAME¡¡TO DE SATUD

Longavf, 17 de Oiciembre de 201S.

REF.¡ PRESENYACIóN MODIFICAOóN PR:SUPUESÍARIA
HONORABLE CONC¿¡O MUNICIPAL.

0EPI0.A0Mt I'JtST¡|ACt 0N yFt
R

Gasto

EFBEND ACt
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Sesollclta alHonorable Concejo Munic¡palla aprobaclón de la slgulente Modlficación presupuestarla, conel objet¡vo de reas¡gnarlos fondos pata la ejecución del convenlo "Programa centros c-omunltarios de salud ram Iar,, provenientes de¡ cgnvenio suscr¡toentre la llustre Mun¡cipa dad de Lontavf y el Servlclo de Salud del Maule.

n \tC

r->-"/ r'
SRIONES ARAICE
ALCALDE

22.08 Serv¡cios Generales
750

s00
rac¡one5

22.05

22.05
Servicios Básicos

lüantenimiento
250

v.fr

sEÑoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
!ONGAVI

I

a!.1

¡..
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MAT. : Modif¡cación Presupuestaria.

LONGAVI, Dlc¡embre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A ; SRES. CONCE O MUN|CIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el conven¡o programa centros comunitar¡os de
salud Familiar aprobado por Res, N" 39/02-01-2015 se efectuará una modificación
interna por un monto de MS750.

2.- ?ara tal efecto se disminuirá la part¡da 22-05 ,.Servic¡os Básicos,, y 22-06
"Mantenimiento y Reparaciones", se Inyectarán los recursos al ltem Z2-Og ,,Servicios

Generales", esto con motivos de dar curso a las dlstintas act¡vidades programadas del
Cecosf.

3,- Para su conocimiento y f¡nes,

Saluda a tentamente a

ugñ4,;\
t'o'

:>t-
TL

-.-..--1
FINANZAS

o
I

UREIRA SOTO

CONTA R AUDITOR

REPUSI.ICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
OEPARTAMENfO DE SALUD



Aqreolad.e
U. \¿J(xuort

pe 2.+.

I 7 DtC. 2015REPUEIIC¡ OE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAITDAO OE IONGAVI

OEPARTAMENTO OE SALUD REF.I PRESENfACIÓN MOOIFICACIóN PRESUPUESTARIA

IIONORABIE CONCUO MUNICIPAL.

Longavf, 17 de Dlclerñbre de 2015.

sEñoREs

IIONORAELE CONCUO MUNICIPAL

LONGAVI

S€ sollclta al Honorable concejo Munlc¡palla aprobaclón de la slgulente Modificaclón Prcsupuestar¡a, conal objctlvo de reaslgnar

los londor para la elecuclón del convcnlo "Apoyo a la Gestión Nivel Loc.l añ Atenclón Primarla Munlclpal" provenlentes del convenio

suscrito entre la llustre Municlpalldad de Longavfy el servlcio de Salud del Maul€.
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I
oaSTO S

FIBMA

-'---//
BRIONES ARAICE

ALCALOE

DEPT(}.ADM INISTRAU¡0N Y F

REFBE. NDAC ON
Gasto w

ul

!NC¡!§A§

1.087Materlales de Uso o Consumo22.04
14622.0s Servis¡os Báslcos

1.233Lubrlc!ñtesCombustlbles22.O3
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REPUStICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGÁVI
DEPARTAMEMO DE SALUO

MAT. : Modificación Presupuestaria.

Longaví, Diciembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el convenio Apoyo a la Gestión aProbado Por Res.

N. 1.173/10-02-2015 se efectuará una modificación interna por un monto de M$1.233.

2.- para tal efecto se disminuirá la partida 22.03 "combustibles y Lubrlcantes" por un monto

de MS1.233 y se inyectarán los recursos al ftem 22'04 "Materiales de Uso o Consumo" y 22-

05 ,,servlcios Básicos", lo anterior con motivo cumplir las distintas actividades programadas

de dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y f¡nes,

Salu nte

f)

o'
F
o-
o

FINAN,].'J

( oNG

RE¡RA SOTO

CONTA AUDITOR

{:¡.
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¡".?^u lTDlC.z1¡llREPUSLICA DE CHII.E

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

OEPARTAMENTO DE SAI.UD REF.: PRESENTACIÓN MODIFIcAcIÓN PREsUPUESTARIA

HONORABI,E CONCEJO MUNICIPAT.

Longaví, 17 de oiciembre de 2015

sEñoRE5

HONORABLE CONCEJO MUN¡CIPAL

I,ONGAVI

5e solicita al Honorable concejo Munic¡pal la aprobación de la s¡guiente Modificac¡ón Presupuestar¡a, con el objet¡vo de reasrgnar
los fondos para la ejecución del convenlo "Programa vida sana Obesldad" proven¡entes del convenio suscr¡to entre la llustre Muni-
cipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule,

tN6RESOS

6AST05

21.43 Otr¿s Remuneraciones 1.000
22.a4 Materiales de Uso o Consumo 1.000

.. 1.000

mE@@EHfrEffl¡rti(ffimffiIúlif¡t¡?¡lr
I l@[@Mlrlllil?,rtl¡lr

,':' :

IO ERIONES AR,AICE

DEPTO.ADMINI§TBA{.;I (,)N Y
ALCALDE

iI¿A§

f. R ,/R. *1,",,,",,,"
REFRE

Gagto Personal
NDA ON

0

OA9TO SU

PNE8,ul

FIRMA

qrO{t l(ld/P

I
T0l . ACUU.

ul

21

A]I A[

)

li

t)

<-'z -/

!-e
1.._

a

.DISMINUCIO

( 1.00(

T -- -- -------
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M
REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES
MUN]CIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT, : Modif icación Presupuestaria.

LONGAVI, D¡c¡embre 17 de 201S.-

DE : RODRIGO MAURETRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A :SRES, CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio programa Vida Sana Obesidad
aprobado por Res. N' 61/oz-01-2015 se efectuará una modificación interna por un
monto de Ms1.000.
2.- Para tal efecto se disminuirá la part¡da 22-04 ,,Materiales 

de Uso o Consumo,,y se
inyectarán los recursos al ftem 2r.-03 "otras Rem uneraciones", esto con motivos de dar
curso a las distintas act¡vidades programadas del convenio mencionado anteriormente.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

Saluda teaUs
UD ,,

o
ti
c

F INANZ,\ ;

EIRA SOTO

CONTADOR UDITOR

,,t
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3cáo,í 1701C.2015
REPUBTICA DE CHII,€

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARfAMENTO DE SAI.UD REF.: PRESENTACIóN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL.

Longaví, 17 de Diciembre de 2015.

sEñoREs

HONORAELE CONCE,]O MUNICIPAL

LONGAVI

5e solicita al Hoñorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestar¡a, con el objet¡vo de reasignar

los fondos para 1a ejecución del convenio "Resolutiv¡dad" provenientes del convenio suscrlto entre la llustre Municipalldad de

Longaviy el Servicio de Salud del Maule.

INUCION

INGRESOS

2.00021.03 Otras Remuneraciones
2.00022.08 Serviclos Generales

-

--l

IO BRIONES ARAICE
ALCALOE

Í'
Molteito

DEPTO.ADMINISTI¡AUIUN Y FINAN

Í. REFRE
Ga§t0 Persona¡

NDAC to

GA sTo suBr.2t
TOT AflUAt P8[8.0Eü.

MI M¡

FIB [,A

0I. ¡cLlM.
M¡

o

N[ AC ulr,

)

U
¿

GAsros PRESUPúEsrARros

AUMENfOS DISMINUCION lauMENTos

GASTOS

TOTALES MS



REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPAL DAD DE LONGAVI
DEPARTAMENfO DE §ALUD

N¡AT. : Modificación Presupuestaria.

Longavf, Diclembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1,- Junto con saludar, informo que en el Convenio Resolutividad aprobado por Res'

N" 812/27-01-2015 se efectuará una modificación interna por un monto de MS2 000'

2.- Para tal efecto se d¡sminulrá la part¡da 22-08 "servic¡os Generales" y se inyectarán

los recursos a los ftem 21-03 "Otras Rem uneraciones", lo anterior con mot¡vo cumpl¡r

Ias distlntas actividades programadas de dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atenta mente a Usted,

u t.)
,.)

t-
Lr i: INANZ,AS
o

UREIRA SOTO

AU DITOR
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REPUBTICA D€ CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIOAD DE LONGAVI

D€PARTAMENTO DE SALUD RTF,: PRESENTACIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCE,IO MUNICIPAL.

Loñgavi, 17 de Diciembre de 2015.

sEñoRES

HONORABI,E CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al uonorable Concejo Munlclpal la aprobación de l¿ siguiente Modif¡caclón Presupuestarla, con el gbletlvo de reasignar

los fondos para la ejecución del cgnvenlo "Mantenimiento e Infraestructura" proven¡entes del convenio suscrito entre la llustre

Municipalidad de Longavíy el servicio de Salud del Maule

820Otras Remunetaciones21.03
820Materiales de Uso o Coñsumo22.44

8200-

(

RIO BRIONES ARAICE

ALCALOE

Mo UEPI().ADM INISTHAüI(JN

[iasto Personal

MI

INANZAS

ON

TOTAT

GASTO uBr'. 2l
IJAL PBE3. DEd, TOT. ¡CUM

MI MI

FIB N,IA

il

T.

I casros pn iSUPUESTARIOS

AUMENTOS DtsMtNUcroñ AUMENfOS DISTliINUCION

INGRESOS

GASfOS

TOTALES MS ( I 82(

I

REFREND

pono¡rr¡lt acuu. $
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M
REPUBL]CA DE CHILE

PROVINCIA DE LfNARES
MUNICIPALIDAD DE LOÑGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

Longaví, Diciembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO, FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1,- .Junto con saludar, informo que en el Convenio Mantenimiento e Infraestructura

aprobado por Res. N" 2.175/t5-04-20f5 se efectuará una modificación interna por un

monto de MS820.

2.- Para tal efecto se dism¡nu¡rá la partida 22-04 "Mater¡ales de Uso o Consumo" y se

inyectarán los recursos a los ftem 21-03 "Otras Remuneraciones", lo anterior con motivo
cumplir las d¡stintas actividades programadas de dicho convenio.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

Saluda a Usted,

RO EIRA SOTO

CONTADO AUDITOR

C)

o
(! F INANZ,A.

/VGc

q
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s"?,rt lIDtC.2015
REPUBI-ICA DE CHII.E

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD REF.: PRESENÍACIÓN SUPLEMENTACIóN PRESUPU€STARIA

HONORABI.E CONCEJO MUNICIPAI..

sEñoRES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

t-oN6AVt

Longaví, 17 de0iciembre de 2015

,/R. Mo

se sollcita al Honorable conceJo Municlpal la aprobaclón de la slgulente Suplemeñtación presupuestaria, con el objetivo de rncorpor¿r
al presupuesto del Depanamento de Salud Municipal, tos fondos cor.e§pondientes alAgulnaldo de Nav¡dad establecldo en elArt.
N'2 tey 20.883.-

I

,-->--2
RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE
DEPIO,Af]MIIII§IHA(j 

I ONYFINEFREND AC
Ga8to Psrso nal

GAAro -u B

I PNE8, OEtrl

FIBMA

N,/
cn

1@iD,
wpq

INGRESOS

05.03 De Otras Eñtidades Públicas 221

GASTOS

21.01 Personal de Planta 1.87 Z
2r.a2 Personala Contrata 1.651

Atr ¡(]U[1.

AUMENTOS IAUMENToS OISMINUCION

221

1-- fTt

T-

l

l ¡zt 
-I ror. ¡TúII
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REPUETICA DE CH¡LE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

t\4AT. : Suplementación presupuesteria.

LONGAVI, Diciembre 17 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- OPTO. FINANZAS

A :SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1,-Junto con saludar, informo que por medio de la presente suplementación
presupuestaria se incorpora al presupuesto municipal un monto faltante de MS221,
correspond¡ente al Aguinaldo de Navidad, esto se da porque inicialmente estaba
incorporado en el presupuesto de ingresos la suma de 510.921.-

2.- A raÍz de lo anterior, se ¡ncorporan dichos fondos al ítem Aguinaldo de Navidad, por
otra parte se aumentan los gastos presupuestarios en personal de planta y se
disminuyen los gastos de personal a Contrata, esta situación se da debido a que lo
presupuestado por este concepto para el año 2015 var¡ó respecto al movimlento de
funcionarios que pasaron a la planta de nuestro departamento a contar desde el 01 de
Noviembre de 2015.

ut)

3.- Para su conocimiento y f¡nes, o
F IÑANZASt-

IL
o

¿

RO REIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR



Adminls¡rar benelicios , Co ltrnr¿clón

paso t: Etección beneficio

iaso 4: Confirmación
Paso 2: Etección sector y munlcipio paso J; lngreso de montos paro 4: Conflrmaclón

Debe 
'egistrar 

el petsonát beñeflclario delaguinatdo de Fiestás P¡trias 2015. Recuerde digltar sóto ta cantidad de Beneflclarjo5 para c¡dá trámo, ya queel sistema deiptegará automátlcamente [o5 montos, En caso de personal que cuente con la catidad de pensioñado, debe reglst¡r el ñúrñero total depensjonados con derecho a beneficjo y además et moñto finalsoticitado,

M rLr-l]c tPlo

SECTOR

: LONGAVI

: Satud

AÑO BONO/AGUINALOO : 2015

Bofo/AGUrNl!0o 
. .

,,1 
.

Responsabte det sector

Contacto telefónico

I Aguinatdo Navjdad 2015

; N'20,881, Aguinatdo Navidad art 2

I 
LoN:1yl 

'":l:i:"1:1
173-2411516

DETALLE N MONT

,. i, o.0.,Personal con Remuneracion liquida menor o igu¿l a S6g7,060 1E3

Pe6onalcon Remuneraclon tiquida mayor a §687,060 y Remuneracion Bruta menor
o igual a §2.275.183 60 1.612.000

c*.,1fr9 d:. k":i:T9::
TOTALES

0 0

243 '11.o42,o43

Código comorobante : 6a471 00fe2961 2la1 coeabeef0e075f e

Aceptar Comprobanlé

La solicitud de recursos se puede modjficár hasta [a fecha de cierre I r1/1212015,

Sistema Nacional de lnformación Municipat

1 'l,r 1óE.1.107
Municlpalidad de LONGA\



Longaví, 17 deDiciembre de 2015

Ao¡eqa
s.su,o,3

MARIO BRIONES ARAICE

ALCALOE

2.42.

I 7 0lc. 2015

\

d,e Nf

REPUELICA OE CHIIE

PROVINCIA DE LINAR€S

I,MUNICIPALIDAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD REF.: PRESENTACIÓN SUPTEMENfAcIÓN PRESUPUESTARtA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

sE ñoREs

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Mun¡clpal l¿ aprobación de la sigulente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de Incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondlentes al Boño ExÍaord¡narlo Anual establecldo en el Art.
N" 60, Ley 20.883.-

Fuentes/P, uez/R. DEPIO.ADMINISTRACI {]N Y F
REFRENDAC o

Gasto Personal

QASTO S Br.2t
TAI.

t¡
PRt8.0 Tof. ACUt,l.

ANZAS

N

tü.I

,-¡¡1M

tit I trl

u¿lo»

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Púbiicas 12.993

GA5TO5

21.01

21.02 Personal a Contrata 6.802

fl.luüt¡iírJd

--r'

I

INGRESOS PRESUPUESfARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOScoDtGo OEfALI.E
AUMENTOS I orsMrNUcroN I lAUMENros DISMINUCION

Personalde Planta

TOfAt ES Ms 12.99: ( 12,99: (

Il
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REPUELICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SATUD

MAT. : Suplementación presupuestar¡a

LONGAV|, Diciembre 17 de 2015._

DE : RODRIGO MAURETRA SOTo
CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : 5RE5, coNcEJo MUNICIPAL

2,- A raíz de Io anterior, se incorporan dichos fondos al ítem de Bono Extraord¡nar¡o
Anual y a los ítems de gastos personal de pla

1.-Junto con saludar, informo que por medio de la presente suplementac¡ónpresupuestaria se incorpora al presupuesto municipal un monto de Ms12.993,correspondiente al Bono Extraordinar¡o Anual (Término de Confl¡cto).

iiqtá'

o'
3.- Para su conocimiento y fines, ft

c
I- !NANZ,A S

ONG

RODRIGO MAU EIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR



adñ;lrtrar b€neficlos " Conrlrñ.cióñ

' paso 1: Etección beneftcio p¿so Z: Elecclón sectgr y munlcipio Paso 3: lnSreso de montos Paso 'll Confirñrclón

Paso 4: Conflrmación

Debe regisÚar et peBonat beneficiarlo det Agulnatdo de Fiestas P¡trias 20.l5, Recuerde diSltar tólo ta cantldad de Benellclarios para cada tramo, ya qÚe

et sistema de5ptegará automátlcamente bs montos, En caso de personat que cuente con la catldad de Pensionado, debe registar el número total de

pensionados con dere<ho a beneflclo y ademá! et rñonto flnat solicitado.

La solicitud de recursos se puede modificar hasta [a fecha de cierre | 1111212015,

Sistema Nacjonal de lnformacjón Municipal

Ir11 la3 I rlr¡

Muntcipalidad de LONGA\

Respons¡ble delsector : LONGAVI sect9r salud

Personal con Remuneracion líquida rnenor o lSuata

s687.060

Comprobento

r LONGAVfMUNICIPIO

rSatudSECTOR

: Bono Especiat 2015BONO/AGUINALDO

i N"20.883, Eono E§Peclat Art ó0

| 73-7411516Contacto tetefónico

DEfALLE

TOTALES

: 6c86fcac043a4e7432992c41 4llbd689Código comprobante

LEY

MON

AÑO BONO/AGUINALOO : 2015

183 12.993.000

183 r2.993.000
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ILUSTRE N.UNtCtPALIOAO OE LONGAV|
OEPARTAMENTO OE EOUCACION

PRESUIUESIARIA

Longavi, 17 de Dic¡embre de 20ts

:ffi|J";f¿i:l%T" 
conceic l\¡uñicrpai la ap.obeción de supremenración presupuesrana corespondreñte a Bono Espeoer

21521A2

¿? c-

,b
A. FüEIr¿T E 5/A. cESPEO/X BRIONES ARAICE

AI-CALOE

OEPIO.AOMINISTEACION Y FII¡A
REFRENDACIO

Gasto

GÁS

H'

FI

l¿ux

INGRESOS

DlstútNuc. Mi
Gasros

AUIYENTOüt
GAS'OS

Dtsr! riuc. Itt

85:
11 999

21.512

OENO!,liNAClON

34.932

2'152101

2152'103

1150503099

34.032 3¡1.353
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ILIISTRE MI]NICIPAI IOAD DE LOÑGAVI

OEPARfAMEI.IIO DE EOUCACION

,1
o{r/rrrr,o."..rro,,

REFi PRESUPUESTARIA

Loflgavi, 17 de Dic¡embre.le 2015

Se solicrtá el Honcrable Conceio [4!nrcrpal la aprobac¡ón de Supleñentación Presupuestaria correspondiente a Aguinátdo
Navidad de acLerdo a ia Ley N' 20 883 Ad.2

DENOMINACIOIi ¡NGRESOS

orsMrNUc. M$

GASTOS

OISMINUC, M3

De olras.nr¡dades públ¡cas

4.915

9.615

16 lC9

I

TOTAL M I 30.839 3C.8!9

rÁTGRESOS

GASTOS

21521A'1

a/\
DEPTO.ADMINI

FEFEEN
Gasto

BRIONES ARAICE

ALCALDE

aet Úl+¿¿."
G,isTo .UB',,

toIÁt AxuAt
MI

.h

FI

¡CUM.
M¡

POSCENIAJT

F-t

INGRESOS

3o.s19 ]
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REPUBLICA DE CHILE

PROVTNCIA DE LINARES
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretarla de Planif icaciÓn

tNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNIcIPAL sESlÓN oRDINARA DE FECHA 17 DE

DICIEMBRE DEL 2015,

MATERIA: APROBACIÓN COSTOS DE MANTENCIÓN PROYECÍO -ADOUISICIÓN

EoUIPAMIENTO ORGANIZACIONES SOCIALES COMUNA DE LONGAVI,

En el marco de la postulaciÓn del proyecto "ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO

ORGANTZACTONES SOCIALES COMUNA DE LONGAV|", al Fondo Nacional de Desarrollo

Regional, c¡rcular 33, cons¡stente en la adquisiciÓn de equipamiento para 42 sedes de Juntas de

Vec¡nos y 5 Clubes de Huasos de acuerdo al siguiente detalle:

1 .1 .- MESA CASINO; 1 80x75x75 cm largo (cantidad 188 unidades)

1.2.- SILLAS, de vis¡ta de estructura metálica tubular ovalada (1 880 unidades)

1 .3- ESTUFA A GAS (Cantidad 47 unidades)

1.4.- VENTILADOR PEDESTAL 26 A 30 PULGADAS (cantidad 47 unidades)

1.5.- FREEZER y/o congeladora horizontal de 300 LT (cantidad 47 unidades)

1.6.- HERVIDOR eléctrico de 20 a 25 litros (cantidad 47 unidades)

Para dicho proyecto se estjman los siguientes costos de mantenc¡Ón

50.000

50.000

2 50.(XX)

J 5 0.000

9

l

De este modo se determina que los costos totales anuales de mantención del proyecto

señalado anteriormente, alcanzan a S 350.000, los que tendrán que ser asumidos por el municipio

!)AI)
(

.--- -¿YAT,CAI,D
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
Secretarla de Plan¡f¡cación

INFORMEAL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA DE FECHA ,I7 DE
DICIEMBRE DEL 20,15

MATERIA: APROBACIÓN CAMBIO DE COSTOS DE MANTENCIÓN PROYECTO
"CoNSERVACtóN cAMtNo sAN JosE_ ELCARMEN, cot\IUNA DE LoNGAVI,,

En sesión ordinaria de fecha 24 de sept¡embre de 2015, er Honorabre concejo Municipar
aprobó los costos de mantención y operación der proyecto ',conservación cam¡no san José - Er
carmen, comuna de Longavr" inserto en er programa de rnfraestructura Rurar para er Desarrolo
Terr¡torial (P¡RDT), er que fue posturado ar Fondo Nacionar de Desarro|o Regionar, circurar 33
- Conservac¡ón.

Los costos aprobados en aquella ocasión son los sigu¡entes

Costos Anuales

l)arl ida

r.400.000

Costos cada 10 Años

Itcnr I'alt tda tl n idad Cantidad I'. Unitalio

4.00{).000
(losfo (-'ad:r l0 Años

Debido a la revis¡Ón por parte de profes¡onales del Gobierno Regional del lvlaule se debe
reduc¡r de ¡a vida Útil de¡ proyecto, por lo que corresponde el¡m¡nar la mantención mayor cada 10
años, sustituyéndola por una sola mantenc¡ón a los 5 años de vida del proyecto, es por esto que
se soricita ar Honorabre concejo r\¿unicipar de Longavr de ra aprobac¡ón a ros srgu¡entes costos de
operación y mantención:

Ít" n¡ [,¡ridr¡d Cantitiatl
I l,impiczrr dc l.itia CI

I). I ln it rrrio

700.000
2 l-inrpicza dc lroso y Contralirso 0t l 6 00.000 t.200.000

Costo An ual 2.600.000

lirtal
I Reparacirin tlc llachcs (il

4.000.000

{.000.000

.lirta 
I

I



Costos Anuales

Costosalos5Años

Esasf como se establecen costos anuales de mantención por $ 2.600.000 y un costo
transcurrido ros 5 primeros años der proyecto de $ 4.000.000, por ro que se soricita al Honorabre
concejo Municipar, comprometa estos recursos para dar cumplim¡ento a los antecedentes
requeridos paz formalizar la postulac¡ón de dicho proyecto.

¿->-. S-jl
RIONES ARAICE

ATCALDE

RIO B

Ít"r., l)art ida Urridad ( ant idatl I). [ ] D itario Iotal
I l-inrpieza dc Iraja (il ). 700.000 1.400.000) Linr¡rieza r.le |oso y (irntralirso (il ) 600.000 i.200.000

(hstr¡ Anuirl 2.60(|.000

Ítenr Partitla Un idad ('antidad P. Unital.io 'I otal
I Rc¡rarac irin dc B¡chcs (il 4.000.000 4.000.000

Costoalos5Añr¡s
4.000.000

Z: ALCA
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

secretaría de Plan¡ficac¡ón

INFORME At HONORABTE CONCEIO MUNICIPAL SESION ORDINARA DE FECHA 17 DE

DICIEMBRE DEL 2015

1.. AUTORIZAR LA ADQUISICION DE TERRENO ADICIONAL PARA PROYECTO DE AGUA

POTABLE RURAL LAS ROSAS - CUENTAS CLARAS, LONGAVI

En el marco del desarrollo del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUA

POTABTE RURALLAS ROSAS - CUENTA CLARAS, LONGAVI' etapa ejecución, se requlere

del Honorable Concejo Municipal la aprobación para:

1.- La adquisición del terreno adicional donde se encuentra ubicada la fuente de agua

cuyos deslindes son:

Norte: Terreno de propiedad municipal en 10,21 metros

Sur: Terreno de propiedad de Don Ricardo Lineros Lara en 10,21 metros

Oriente: Terreno de propiedad de Don Ricardo Lineros Lara en 1,00 metros

Pon¡ente: Servidumbre otorgada en 1,00 metro

Superficie Total a adquirir 10,21 metros cuadrados en la suma de S 1.000.000 (Un millón

de pesos) a nombre de Don RICARDO ENRIQUE LINEROS LARA RUT N"8.854.632-6

La mayor cantidad de superficie fue solicitada por el ente asesor de la Dirección de Obras

Hidráulicas, Empresa Aguas Nuevos Sur, atendido a que después del terremoto del año

2010 las torres elevadas como en el caso del APR Las Rosas - Cuentas Claras de Longav¡,

requieren de una mayor superf¡c¡e en la base. Cabe señalar que el diseño fue aprobado el

año 2010 con los requerimientos anteriores a las nuevas normativas.

Cabe señalar que la disp on financiera existe en la partida 29.01.000 "Terrenos "

- 
€-Y.r

RIO BRIONES ARAICE

ALCATDE

I lr,cu,
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RICARDO ENRIQUE LINEROS LARA' RUT N" 8 854 632-6 ' con domicilio en Parcela

N.2 Las Rosas, Comuna A" f'ongt'l' v¡ene en valorar mayor cantidad de terreno para la

materialización d"l p'oy"tto ']'"J*t'uttiOn Sistema APR Las Rosas Cuentas Claras '

Longavi" de 10,21 rnut'o""d'ñ' i'*'o'" ) ' según plano adiunto' en la suma de S

f.OOo.OOo ( Un millón de Pesos )'

Se extiende para los fines exclusivamente de materializar proyecto de inversión'

COTIZACION

Ricardo Lineros Lara

RUT N" 8.854.632-6

LONGAVI, 16 De Diciembre del 2015

ü,*'*6 ) ^t* )
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INFoRMEALHoNoRABLECoNCEJoMUNICIPALSESIÓNORDINARA
DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2015.

INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS

REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EOUIPAMIENTO COMUNAL

LINEA EMERGENCIA.

: 4085-67-LP15

: 26 de noviembre del 2015

: $ 47 537.644.-

Decreto Municipal No 2651 de fecha 05 de nov¡embre de 2015

Tipo de Contrato

Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Unitarios

Antecadentes Generales de la Licitac¡ón

Unidad Tócn¡ca : l' MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

NOMbfEdEIPfOYECIO:MEJORAMIENTOREDVIALVECINALCHALETQUEMADO;QUINTA

CENTRO Y EL TRANSITO. LONGAVi

EJECUCIONETAPA

Flnanciamiento

ID

Fecha de Apertura

Presupuesto Oficial

Decreto que llama a llcitaciÓn

T¡po de Lic¡taciÓn

Públ¡ca
Privada

Ofos

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura física y fundamente

't.- ceneralidades.-

de Obras MunictPales

00

t'
0

La evaluac¡Ón de las presentes propuestas está basada en eslricto rigor a Bases adminislrat¡vas

que formaron parte de esta licitac¡ón

Lossiouientesoferentessepresentaronalav¡SitaaterrenoqueesdecarácterobligatoriaSegún
;::ü9;:E ñ.;';:),';;i"-h ;ai ta oireccion de obras Municipales emitiÓ er. acta

correspondiente y visito el tugar áe 
-eÁptazamiento 

de la obra con personal de la Un¡dad Técnica

", 
Oáió O" ."r¡émbre det ,ño ZOIá áir" rO:00 horas. saliendo desde la Oficina de la D¡recciÓn

I dc5

X

lnJorme de Atliutlicación, Licitución ID 1085-67-L'f l5

X

NúmerodeContratistaSqueVisitaronterrenoobl¡gator¡amente(art5,2BAE)

NÚmerosdecontrat¡staqueSepresentaronalapropuestaAperturaTécnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente'

2.- V¡s¡ta a Terreno.-

f og-l

i,-]

I



NOMBRE RUT

01 Construclora Zetape Ltda 76.238 555-4

02 Jorge Alrulz Coria 10.298.780-2

03 Soc. Constructora B & P Ltda 77.568.110-1

04 Constructora Barcap Ltda. 76.338 049-1

05 Asfaltos del Maule S.A 77.638.760-6

06 Pablo Moraga Alcaino 13.784 388-9

07 Christian Hormazabal Escalona 13.373.427 -9

08 Soc. Constructora Santa Filomena Ltda 76 367 891-6

3.- Porfodo de consultas v Aclaraciones.-

De acuerdo a lo est¡pulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Administrativas se establecen los

periodos de consultas y respuestas respectivamente.

¿-- Resouestas a Consultas v Aclaraciones.-

Preguntas ingresadas (l 2)

En tas cantidades de presupuesto, estas son solamente referenciates?1, pueden variar segun

estudio en terreno??, o se deben mantener tat cuat aparecen en e[ proyecto??, ya que de ser

asi, soto en materiat, a precio costo, tenemos mas de 30 mittor]es de pesos.

En tos atraviesos de desague, aparecen en las cantidades, l'a sigla m"' que significa metro,

por lo que suponemos que se trata de cantidades unjtarias de pasadas de agua.- Favor

corroborar esa informacion, -

corresponden a 6 metros de tuberÍa de base

o5c'a a 6 unidades de tubos de base plana de 1 m. de targo.

Las pasadas de agua no consideran muros de boca??. -
3

5i consideran . 5e anexa detatte muro boca

4 5e exigjra proyecto topografico ??

No se exigira

Considera soto [a reparacion o mantencion de ta faja exjstente, o hay que realizar escarpe

N' Fecha y hora

06,11.2015

15:54;50

06.112015

15:55:48

06-1 1-2015

15:5ó:04

06''l 1-201 5

16:08:38

5 06-1 1-201 5

12:38:06

Informe da Adjudicación, Licitación ID 1085-67-LP 15 2de5

-1

-

1

Respuesta

17-11-2015

17t37t48

Soto son referenciales.1

lRespuesta

2 \) 17'11 .7015

I tz,rz,so

1

l
Respuesta

17-t1-2015

12:38:00

4



16:11:25 en las zonas donde no se ttegue a( ancho promedio especificado??, de ser asi, como se paga

este item??, ya que no hay considerado en el plesupuesto un item por escarpe, to cual

ademas incLuye, el ensarlche, retiro del ¡nateriai a boLadero, y rne)orarniento de catzada en

caso de ser necesario, ya que muchas Yeces cuando se ensancha [a via, los terrenos taterates

son destinados a regadio, por lo que tienen una muy mata compactacion , to que hace

rrecesario utitziar material integrat pa¡a poder mejorar et terreno dr)tes dc surnil'iistrar Ia

base estabitizada.'

Se considera limpieza y escarpe cuando sea necesario para atcanzar e{ ancho de [a via.

6

En el punto 3.'l de tas BAE, hace mencion a tos oferentes que podran participar, son

registros de Arquitectura y Edficios, ¿podran participar empresas que cuenten con registro

MTNVLJ 8.1 ó MOP 1.0.C?

5i podrán participar ademas ernpresas con registro Minvu 8.1 ó Mop 1 .O.C

Muros de Boca: fattan en e[ proyecto, se consu{ta si se deben considerar.

se anexa detatle muro boca

Emptazamiento de desagües: Definir ubjcación exacta, materialidad y verjficar si son metros

(ineates o unidades.

Deberán verificarse en terreno y serán inspeccionados por ta Municipatidad durante ta

ejecución det proyecto. Son tubos de horrnigón de base ptana de ó00 L¡ 800 mrn y su unidad

aparece en eI presupuesto es soto referencial y

Definir tos anchos de tas fajas, ya que hay sectores en to§ que no da et ancho, ¿como se

procederá en esos casos?

l

9

hos se definen en los croquis del proyecto. Se debe timPiar la faja para atcanzar los

minimos para ta transitabitidad dct camino

Acl.arar si los m3 de materiat indjcados en el presupuesto, son sLleltos o compactados

5e consuttan tas Cantidades y definición de tongitudes km. de inicio y Km. de término.

Cattejón

La Hormiga: km lniciat 0.000 km FinaL: 1 .30 Longitud: 1 .lO km

Los Meltizos: Km lniciat 0.00 Km. Finat:3.50 Longitud: 3.50 km.

Cattejón Et Sauce: Km lniciat: 0.00 Km. tinat: 1.40 Longitud: 1 40 Km.

09-1 1-2015

'17 i12:56

6

Respuerta

17 "11.2015

7
1l- 11 -2015

10:17:03

7-11-7015

8
13-1 1-201 5

10117:31-

13.1 1 -201 5

10:18:58

10
13-1 1-2015

10:19126

12:38:31

13.11-2015

10:20: 15

17:38:27

17- 1 1-2015

11

Informe de Adiudicación, Licitación ID 4085-67-LP I 5 3de5

Respuesta

17-11-2015

l2:38:11

7

lResDucsta

8 i17-11.2015
l

112:39:0ó
I

11

iRespuesta
9 ir7-1'1-2015

ll2:38:54

'10 17.11-2015 Son suelLos.

Respuesta

"l



12

Re5puesta

17-11'2015

12i38:22
Si, se puede utitizar et rnaterial propuesto

5.- Conten¡do y Forma de Presentación de la P Puesta.-

c¡ón de ProD uestas.-

Tres oferentes em¡ten su oferta mediante el portar er cuar se detalla a continuac¡ón

OFERTA VALOR
CON IVA

PLAZO DE
EJECUCIÓN

Sociedad Asfaltos del
Construcción Ltda.

Maule lngenieria y
$ 67.617 585

7.-Comisión de Apsrtura.-

9.- Observaciones en ef o roceso de evaluación.-

113.11-2015

lro,zl,oat*--*"
Material a utitizar ¿podrá ser utLizado materiat bajo 2, Chanc<¡do incor porando arena y
maicitto?

LaApertura. de lg:-prgqsJlq" se rear¡zará en dos actos, er primero destinado a ra Apertura Técnica
-. Económica vlA PoRTAL www. mercadopublico.cl, y el segundo destinado a' la ApERiuRA
FlslcA donde se ¡ngresaran 

"olameñteGToct,menta"íon 
y-rntu""o"ntes no susceptibles de ser

ingresados at portal por medios electrón¡cos o dig¡tales, comó por ejemplo, ta carantiá antei ciiaoa,o los antecedentes que se requ¡eran en originar o copias, y que no puedan ser ingresados
electrónicamente al portal

6.- Receo

Está integrada por la Directora de Obras Municipales(S), Srta. Thais Verastegui euintana, el Sr
Difector (s) la un¡dad de secplan Armando Fuentes villalobos, siendo ministro de Fe la
Secretar¡a Municipal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, designados med¡ante Deireto Exento
Municipal No 40 de fecha 04 de enero del 20'13, la Sra. llia úillagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técnica del Portal.

8.- Observaciones en el Proceso de Apertura Técnica y Ffsica:

Durante el proceso de apertura flsica se establecieron las siguientes observaciones:

'1.- El oferente Chr¡stian Fernando Hormazábal Escalona presenta Boleta de Garantia por el
monto solic¡tado, y con fechas de vigencia requeridas, sin embargo se trata de un ¡nstrumento
pagadero con av¡so previo de 30 dfas, lo que no obstante no queáar especificado en las Bases
Administrativas como una exigenc¡a particular, acorde el artfculo 31 del Fieglamenio de la Ley de
Compras Pública, debe_ tratarse de una garantfa pagadera a la vista, 

"por 
esie motivo, en

consideración a que el oferente presentó el documento,-es que esta comisión acuerda aceptar la
oferta presentada, condicionada a solicitar al proponente el cambio del documento mercantil por
uno que cumpla con los requisitos antes citados.
Ello en cons¡derac¡Ón a que se trata de un error subsanable y el municip¡o siempre debe
propender a Ia eficacia y efic¡encia en sus contrataciones, contando con la mayor cantidad de
oferentes pos¡bles para evaluar la oferta.

1.- La empresa Constructora Zetape Ltda., realiza una oferta económica por $ 136.01g.666
valor con IVA incluido, Ia que supera en un 1g6% al presupuesto d¡sponible, por ro que su orerta
se declara inadmisible.

NOMBRE OFERTA VALOR
NETO

Christ¡an Fernando Hormazabal Escalona $ 45.880.450

Constructora Zetape Ltda $ 114.301 400

s 56.821.500

$ 136.018.666 45

,o

Informa cle Adjudiceción, Licitación lD 4085-67-Lpl5

$ 38.555.000

4de5



2.-LaempresaSoc¡edadAsfaltosdelMaulelngen¡erfayConstrucciÓnLtda'realizaunaoferta

".onOri.á 
por $ $ 67.617.5g5 valor con IVA in-cluido, lá que supera en un 42o/o al presupuesto

disponible, por lo que su oferta se declara ¡nadm¡sible'

10.- Eval uación elasP roDu s.-
sigu¡entes pautas de evaluac ión

En las Bases Administrativas en el Punto 11.1 se establecen las

'l 0.'1.-Pautas y criterios:

Precio
Plazo
Exper¡encia
Presentac¡ón de la Oferta

13.- CONCLUSIÓN Y/O SUGERENCIA:

,14.- RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

Atendido dichos antecedentes y conforme a la evaluaciÓn obiet¡va realizada' esta comisión

susrere la adJudrcacrón " cnñistÁ]1"}ÉñnnÑoo uonMATÁBAL EScALoNA' RUT N'

'ts.37 3.427 -g con domic¡l¡o 
"" 

."li;á;;;;;"; ÑJ 435 co"n' de cauquenes' celular 99966186'

lnscritoenelRegistroNacionaldecontratistasdelMinisteriodeViviendayUrbanismoenel
reoistro A_1 Viv¡endas. n z eo¡rc,Js iie-;;;;:,1'trr" viv¡endas. B-1 obras civiles y B-2 obras

b:r,."n#i',"j"-J'ir" á.t"ii*á. """;i;Ñ;;;,;;"cuerdo€ 
lo señalado en el certiricado de

i..;;üó; vlé;;te N" losoos de fecha 25 de noviembre de 2015

Monto ofertado Total $ 45 880 450 IVA incluido - (Cuarenta v c¡nco millones ochocientos

ochenta m¡t cuatro.i"nto, .¡n.rán"ü"plió.i v ."n e"ü"r'áorridos pára la ejecución de la obra

a
b

c
d

550h
20%
20/o
05%

l'1.-Garantlas
Losproponentespresentangarantfasporseriedaddelaoferta,extend|daenlaforma,porel
monto y plazo ¡nO¡cááo,- la 

"que qu"áu 
"n 

custodia de la Tesorerfa Munic¡pal de Longavl

medianíe iÚemorándum N" 11¡ de fecha 30 de nov¡embre del 2015 -

12.. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA:

Eloferenteaqu¡ensesugierelaadjudicaciÓncumpleconlosrequeridosenloquerespectaalos
antecedentes técnicos, econÓm¡cos y se encuentra enmarcado dentro del monto del

pieáupuesto oncial, contemplado en las Bases Administrativas'

Envistadelosantecedentesantesseñalados,sesolicitaalHonorableconcejoMunicipaldela
comuna de Longavl, de 

"u 
upái'iü" 

'"'á 
áá¡'a'9191t ¡.e-la-f¡crucion Pública MEJoRAMIENTo RED

vlAL vEctNAL CHALET Ou¡¡¡xóóioÜrÑrn óe¡rrno v rr- inÁÑsrro' LoNGAV¡'lD Portal Mercado

Prlblico 4085-67-LP1 5.

2

a

M OB

--.1
RIONES ARAICE\

ALCALDE

lnforme de Adjutlicación, Lici (' ión ID 4085-67'LP l5
5de5

AI)

Nota Final
100,00Fernando Hormazabal Escalona
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@. Lolgaví, 16 de Dlclemb¡e de 2O15

INFORME

A

Í"UNDAMENTO : Articulo 65" ley N" 18695, letra i) y sus modihcaciones.

UATERIA : Requiere acuerdo para celebrar contratación Trato Directo Servicio
de Recolección de Residuos Domiciüarios con la Empresa STARCO S.A.

1.- Que, atendido que el contrato denominado "Aseo, Barrido y Linpieza de calles,
Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sóüdos Domiciliarios, Longavi",
suscrito con la empresa Starco S.A. con fecha 28 de Octubre de 2O15 y sancionado
mediante Decreto Municipal N'2615 de fecha 30 de Octubre del ano en curso, culmina
su ügencia el próximo 31 de Diciembre sin que el municipio cuente con un oferente
adjudicado por cuanto 1a licitación para proveer el servicio en comento se encuentra en
proceso en el portal Mercado Púbüco, según ID N'4085 - 69 - LR 15.

2.- Que, es necesario contar con el servicio de "Aseo, Barido y Liropieza de calles,
Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciüarios, [ongaü", con
el objeto de eütar una emergencia sanitaria y/o ambiental en 1a comuna, mientras se
concrete deflnitivamente el proceso de licitación pública respectiva.

3.- Que, considerando lo üspuesto en el articulo 10 numeral 3 del Reglamento de la Ley
de Compras Púbücas, se trata claramente de una situación de emergencia, urgencia o
imprevisto, lo que hace necesario contar de inmediato con la contratación mediante Trato
Directo del "Servicio de barrido de calles, recolección y disposición hnal de basura
domicilia¡ia" para 1a comuna, por cuanto el municipio con cuenta con la capacidad de un
vehiculo y personal necesario e idóneo para des€mpeñar el servicio denominado "Aseo,
Barrido y Limpieza de calles, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos
Sólidos Domiciliarios, lnngaví", sobre todo teniendo en consideración que el vehiculo
recolector municipal y sus peonetas eslán destinados a la recolección de RSD en sectores
rurales.

4.- Que, la Empresa Starco S.A., ha cumplido a cabalidad con los requerimientos de la
Municipalidad de LongavÍ y de la comunidad en general entregando un buen servicio,
prueba de ello, es que no han existido reclamos en esta Municipalidad o a través del
Honorable Concejo Municipal en relación a los servicios contratados.

5.- Que, de lo señalado precedentemente, se soücita al Honorable Concejo Municipal
considerar el acuerdo respectivo, con la finalidad de llevar a cabo un nuevo trato directo
con la empresa STARCO S.A., por dos meses, esto es, a contar del 01 de Enero y hasta el
29 de Febrero del año 2016 por el mismo monto que mantiene en contrato vigente, es
decir $ 15.133.09O (lmpuesto incluido).

l,o anterior para conocimiento

)-
ALCAL

SRES. HONORA.BLE CONCE.'O MUMCIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2015
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SR. AI,(]ALDE. MARIO BRION
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BRIONES ARAICE
ALCALDE
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ARAICtr
RfYI'SSR. CONCDJAL GONZALO J

SR. (]ONCfJAI, ROBIN A ACEVEDO
SR. (]ON(][JAL MA]\T]f,L I\IARTIN ROMIRo
SR. (]ONCUJAL LTlIS ARAI(]f,
SR. CONCTiJAI, MA E}T vII,t,AR MOIi",{LT]S
SR. (]oN(]T]JAL DRO VILLALOBOS TAPIA

. SRA. s¡]CRf,TARTo MTINICIPAL DoÑA LORENA CALVf,Z GALVEZ
- sR. ADlflNlsrRADoR MUNICIPAL. DoN ALaERTo RoMERo lBAiEz
- SR. DIRf,CTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FT]EN'I'ES VILIIILOBOS
- ARCHIVO DOM
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TORMULACIÓN PRESUPUESTARIA N' aÑo 2or 5

tProgrqmo o Proyeclo

Áreo eie gestión

I Ur''idqd de Responsobilidod:

Periodo de eiecuc ión

2.- Morco Legql

ACi ViDADES MUNICIPALES {3)

l.- tundomenlqción:
LO COmUnO de Longov . cuenfo con uno poD oc on oproxrmooo oe Ju.uuu nobrlonfes' de los cuoles ó.uuu son menores ce I ;

oños. §iendo io NoviaGC uno épocc qL../e icrno rmporioncio ionio poro nuestlos fomilios longovionos como poro ios fomilios en

generol, iecho en lo c,Je se piomueven volores cristicnos y de solidoridod. en este seniido el municipio o dispuesto un

f,rogro.o. poro poder riggor ol l0O% de los menores de enire O o lO oños con lo entrego de un juguele de ocuerdo o su edqd

"uÑtiuo, 
poro e o se coorcJino con Colegios, iordines infoñtiles, Solos cunos y Junlos de Vecinos: lonlo poro io deiección

corl-o poro o enJregrq cie ésios. Lo cnterlof, permiiiró que esie grupo oe niños recibo un presente y no queden cienos c lo
mcgio de eStc fec¡o Ccn to onlerior. se buscc presior singuior otención ol desorrollo de lo infoncio, poienciondo espocios de

enc-uentro en 10 comuntdoo e¡torño o io celebroción de eslo fecho, donde lo5 prologonislos son los niños y niños.-Se

Coniemp¡o odernós reolizor octivldodes, en espocios pÚblicos, de múSico novideño y juegos de enlretención poro

niños(os).

Ley N"2.977, promulEoco el 23 de Enero oe 191 5 y pÚblicocio ei I de Febrero de 20 ¡ 5; Decloro como teriodo el dio de Nqvidod

enire oircs.

3.. objetivo;
Generoles
t) prornove¡ espocios cle celebroción de Lo Novidod, especiolmente poro niños y niñ05 de lo comuno.-

Especfflcos:
I ) Enrregor juguetes o o! niños y niños pre-escolores de 0 o ó oños de lo comuno'
2) Eniregor jugueles o os niños y niño5 escolores de 6 o l0 oños de lo comlno.
¡i promáver tá époco cie novidqC, como uno fiesto iomilior y pr¡ncipolmente dedicodo o los niños y niños de lo comuno

DIRECC]ON DE DESARROLLO COMUNITARIO

\OVIEMBRE A DiC SMBRE 20I5

Pie!upueslo M§lmpuloción5.- Descripción del Goslo

s 7.500.0002r 5-24,0r -C08

§ r.000.0002t5,22-Cr,C0l
s 850.0002\ 5-22-AB-999

TOTAL 9.850.00c

V'B' DIRICCION A

¿<(ffiEr V'8" CONIROI" /:?q:5¿llN V'B: DA'V'8'ATCALDIA1l

4.. Acllvldodes:
Etrpo§
l ) dnvior iistocjos o colegios, solos cunqs. jordiñe5 y junlos de vecinos, poro que reg¡stren lo necesidod de iuguetes . odjunlondo
nómino cie codo secfor. oor sexo y edod.
2) Reolizor licitoción público poro lo odquisiciÓn cie jugueles

3) Dislribu¡r los jugueles de qcuerdo o los lislodos recibidos por los diversos orgonizociones.
4j :/:::ego'l ros jugueles 3,os o:versos 

"rgo'izoc 
ones

5)Adquisición de gclosinos. orrlendo de omplificoción y iuegos.

Obiervqción

u-7¿

r,íu¡.iiiÁqio

,!a |\,G A.{

€

n ,,..
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TLUSTRE MUNTcTPALTDAD DE LoNGAvf

ADMrNlsTRAcróN

ronrrtut¡clóN PREsupuESTARtA N.35 AÑo 20t5

PRoGRAMA cELEERAcIÓN ANIVERSARIo DE LA coMUNA Y FINALIzAcIÓN DE AÑo

Áreo de geslión (03) ACfl vTDADES MUNTCTPALES

Unidod de Responsobilidod ¡OtvtlNlStn¡CtÓt l

Periodo de ejecución DICIEMBRE de 2015

t.- Fundomenlqclón:

En D¡c¡embre del presente qño, se cumple el 78o An¡versorio de lo creocion de lo comuno de Longoví, uno
époco donde se recuerdo lo conformoción de lo comuno, yo que grocios ol esfuezo de diversos vecinos
de Io époco, en lo ocluolidod podemos conlor con lo comuno de LongovÍ. Es por lo onteriormenle
expuesto que lo llustre Municipolidod de Longoví hq decidido reol¡zor el presente progromo con el objelivo
de lo celebroc¡ón del Aniversorio de lo Comuno.

A su vez con motivo de finolizoción del oño en curso, lo eniidod ediliciq eslimo convenienie entregor o los
vecinos un especlóculo de reocroc¡ón y celebroción poro festejor el oño nuevo en lo comuno de Longoví

2.- Morco Legol:

Ley Nol8.ó95, Orgónico Conslitucionql de Munic¡polidodes, Art.4, referenle o los func¡ones que los
Mun¡cipolidodes podrón desorrollor: letro e) El turismo, el deporle y Io recreoción;

Generole3: reollzor oclividode3 de celebroclón del Anlversorlo de lo Comuno y de linollzoclón de oño.

3.- Objelivo:

Reolizior Aclo Cívico
Reolizor Show en el Estodio Mun¡cipol
Reolizor espectóculo de Fuegos Arliflciales

4.- AcliYldqdes:

5.. Descrlpclón del Gqslo lmpuloclón Presupueslo M§ Observoción
Amplif¡coción 22.08.999 $ 1 .200
Orquesio o Músicos 21.A4.A04 $ 800
Coclel 22.48.999 $ r.200
premro5 24.0r.008 $ r50
Fuegos Artificioles 22.08.0]l $ 8.soo

s 'r 1.850

,o}\
V"B" AI.CAIDíA

*frmflo
v"8'coNIROt #6iHl.qr,,

,-rA;,i lI
SECP NI

§l.l

Ayt44oon Nle a'z'

Progromo o Proyeclo:

.-:YS'P'.I

!
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SOL]Cll'Ull DI': APROBACIOI( DE ORDüM.qli.dZA lt.fUn-tCIr';\L DII (llliftltl:

DE cALl-r-s Y P..\sA.JES

ININ)RMI-.JURiDI(;O

Ii lr I't j lll.l('. \ I)ll
l,ttovt\ctA t)ti t.l\.

I. \{t,\l(lll':\t.lD^l) l)l: l.ON(i;\Vi

INFORME.IURIDICO

TEMA : APROBACION DE ORDENANZA MUNICIPAL DE
CIERRE DE CALLES Y PASAJES.-

I

II.. FECHA I7 DE DICIIEMBRE DE 2015.

III.- ANTECEDENTES:

I.- La existencia de reiteradas solicitudes de vecinos de la comuna para que se les permita el

cierre de calles y pasajes por motivos de seguridad.-

2.- La facultad que le confiere al Municipio la ley ley 20.499 regula el cierre de calles y
pasajes por motivos de seguridad ciudadana, modificando la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.-

3.- Asimismo, resulta relevante precisar que en concordancia con el artículo 589 del Código
Civil, según el cual los bienes nacionales de uso público pertenecen en dominio a la nación
toda y su uso a todos sus habitantes, y con lo declarado por el Tribunal Constitucional -en

sentencia de 20 de enero de 2011- las correspondientes autorizaciones de cierre sólo podrán
referirse a calles que tengan una única vía de acceso y salida y no a calles que comunicar.r
con otras vias.

4.- La existencia de reiterados pronunciamientos lavorables de La Contraloria General de
la Republica, en su dictámenes números 4186212009, 6063212009, 6888/2011,
39 65 5 120 I t, 5005 61201 t, 3303 5 t2012,

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal.(7)

- Secretaria Municipal.

- Archivo Jurídico.

S RODRIGUEZ PEREIRA

ABOGADO

L

IV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos se concluye la necesidad de regular el ciere o
medidas de control de acceso a calles y pasajes, o a conjuntos habitacionales urbanos o
rurales con una misma vía de acceso y salida, por razones de sgquridad.-

Sin otro particular y esperando unarbuena acogida. ,, arryÁ urln u rnu
Es lo que vengo en informfr.- /' / /

/-\----==J2 ,__-^u
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINAR"ES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

ORDENANZA SOBRE CIERRE DE CALLES Y PASAJES

TITULO PRELIMINAR

Artículo lo La presente Ordenanza tiene e[ objeto de garantizar la seguridad de los
vecinos, permitiendo el cierre o medidas de control de acceso a calles y pasajes, o a
conjuntos habitacionales urbanos o rurales con una misma vía de acceso y salida en la
Comuna de Longaví.

Artículo 20 Para todos los efectos de este cuerpo normativo, las palabras o frases
que se indican a continuación, tendrán el siguiente significado:

Vía Expresa:
. ancho entre líneas de cierre - 50 metros
. capacidad - más d 4.000 vehículos / hora

Vía Colectora:
. ancho entre líneas de cierre - 20 metros
. capacidad - 1.500 vehículos / hora.

Vía de Servicio:
. ancho entre lineas de cierre - 15 metros
. capacidad - 600 vehículos /hora

Vía Local¡
. ancho entre líneas de cierre - 10 metros
. característica principal : relaciona vias troncales, colectoras y de servicio.

Vía Principal:
. toda aquella vía que tiene un ancho entre líneas de ciene superior a 10.00 metros.

Se encuentran comprendidas en ella las vías expresa, troncal, colectora, de
servicio y local.

Pasajes:
. ancho entre líneas de cierre - 6 a 8 metros
. característica principal : sirve preferentemente para el

tránsito vehicular ocasional.
. Tiene como longitud máxima 100 metros entre vías.

tránsito peatonal y

Ancho: concepto referido al ciero y que para efectos de esta ordenanza se

Vía Troncal:
. ancho entre líneas de cierre - 30 metros
. capacidad . 2.000 vehículos i hora



entenderá como aquel espacio libre comprendido entre dos ejes veficales de los pilares
soportantes del pofón.

Altura: concepto referido al cierro y que se define como la distancia vertical entre el
suelo y un plano paralelo al mismo.
Fondo de saco: es aquel espacio público que no tiene salida a otra vía.-

Espacio público: espacio libre de uso público, comprendido entre las líneas de cierre y
en el cual se encuentran emplazadas las veredas, calzadas, bandejones de tiera y plazas,
al cual todos los habitantes tienen derecho a acceder.

.tITULO 
PITIMF],RO.-

CIERRE DE CALLES EN CONJUNTOS TIPO
FONDOS DE SACO

Artículo 3": Podrán acceder al cierre o medidas de control de acceso a calles y
pasajes, o a conjuntos habitacionales urbanos o rurales con una misma vía de acceso y
salida, con el objeto de garanfizar la seguridad de los vecinos

Artículo 50: La autorización deberá ser fundada, especificar el lugar de instalación de los
dispositivos de cierre o control; las restricciones a vehículos, peatones o a ambos, en su
caso, y los horarios en que se aplicará. La municipalidad podrá revocarla en cualquier
momento cuando así lo solicite, a lo menos, el 50 por ciento de los referidos propietarios
o sus representantes.

Artículo 60: La solicitud de cierre será presentada en la Oficina de Partes del
Municipio, y deberá contar con Ia aprobación de al menos el 90 por ciento de los
residentes.
Junto a esta presentación deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Informe de la Dirección de Obras Municipales y de la unidad de
Carabineros y el Cuerpo de Bomberos de la comuna.-.

b) Declaración jurada simple de al menos el 90 por ciento de los residentes.
sean propietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier titulo, quienes
deberán expresar su aceptación al ciene de la calle o pasaje en forma
explícita y a las condiciones del permiso. Existirá formulario tipo en la
Dirección de Obras.

c) Croquis del cierro, el cual podrá tener una altura máxima de 2,50
metros y un ancho mínimo de 3,0 metros.

d) describir el sistema de citófonos u otro sistema de comunicaciones.
e) Se adjuntará un acta firmada por todos los residentes, que acredite

y confinne la denominación del administrador, quien será para todos los
efectos el interlocutor válido ante el Municipio. En dicha acta se incluirá
además, un administrador suplente y se individualizará a ambas personas.-

Aficulo 70 La documentación presentada será remitida a la Dirección de obras
Municipales, que se encargará de estudiar y velar por el cumplimiento de los documentos
y requisitos exigidos.
La Dirección de .obras .Municipales. evacuará un Informe al Alcalde pronunciándose
sobre la procedencia o no de ciene, haciendo referencia al cumplimiento de los requisitos
y características del cierre.

Artículo,lo: Dicha autorización se otorgará por un plazo de cinco años. El plazo se
entenderá prorrogado automáticamente por igual período, salvo resolución fundada en
contrario de la municipalidad con acuerdo del concejo



Recibidos los antecedentes por la Alcaldía, serán enviados al próximo Concejo
Municipal que se celebre, para ser aprobado el cierre de la calle o pasaje con el acuerdo
del organismo colegiado.

El permiso de cierre será otorgado a través de un Decreto Alcaldicio, y será
esencialmente precario, sin derecho a indemnización alguna por parte del Municipio, en
caso de que este último ponga término con antelación a su vencimiento.

Artículo Ilo: Serán obligaciones del Administrador, entre
otras, las siguientes:
Preocuparse del mantenimiento y correcto funcionamiento del cieno y
del sistema de citófonos u otro sistema de comunicaciones.
Garanfizar el acceso de ambulancias y bomberos en los casos de
emergencia, y del acceso de Ios funcionarios de otros servicios
públicos, como son electricidad, agua, alcantarillado, gas, correos,
teléfonos, funcionarios municipales, Carabineros y Camión Recolector de
La Basura, como a si mismo garantizar el acceso para el mantenimiento de
áreas verdes si las hubieran etc.-.

Artículo 90: Son obligaciones de los habitantes de la calle, sin tener carácter
de taxativo, los siguientes:

a) Designar un representante de Ia comunidad y un suplente del mismo,
quien se vinculará para todos los efectos con el Municipio.

b) Dar aviso a la Municipalidad en un plazo no superior a 7 días,
del cambio de representante o de su suplente y dar a conocer su
identidad.
El no cumplimiento de la norma anterior implicará que, para todos los
efectos legales, continuará como representante de la comunidad de [a
calle, la última persona registrada en los antecedentes municipales.

c) Garantizar el acceso a los demás habitantes de [a comuna y
transeúntes de la misma, desde y hacia la calle, en especial a funcionarios
públicos o empleados de servicios públicos, tales como inspectores y
funcionarios municipales, empleados de coneos, de servicios de agua y
alcantarillado, ambulancias, carros de bomberos, camión recolector de
basura, como a si mismo garanfizfi el acceso para el mantenimiento de
áreas verdes si las hubieran etc.-.

d) Hacer retiro de la reja, a su costa, dentro del plazo de 30 dias a contar de
Ia notificación del Decreto que ordena el retiro del cierre. Además,
deberán hacer entrega del espacio público involucrado, tanto las áreas
pavimentadas como las áreas verdes, si las hubiere, en la misma o en
mejor forma que al momento del otorgamiento del permiso de ciene.

e) Observar fielmente las disposiciones del presente cuerpo normativo.

Artículo 10o: El cierre de la calle deberá permanecer abierto entre las 7:00 y 2l :00 horas.

TITULO SEGUNDO DE LAS SANCIONES

Artículo llo: La no observancia de las normas establecidas en la presente Ordenanza
será sancionada con la pena de multas y/o de revocación del permiso precario, según
corresponda.

Artículo l2o: Se aplicará multas a los vecinos o al administrador, de
Calles cuando un Inspector Municipal o Ca¡abineros de Chile
incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente Ordenanza.

los Pasajes y
constate el

La primera infracción será sancionada con la multa de 2 u.T.M. La segunda infracción
cor.r la multa de 3 u.T.M.. La tercera inlracción será sancionada con la multa de 4



U.T.M.. La cuarta infracción será sancionada con una multa ascendente a 5 U.T.M. v la
revocac ión del permiso precario.

Artículo l3o: La revocación del permiso otorgado será solicitado al Alcalde por la
Dirección de Obras, de oficio o a petición de par1e, debiendo ser presentados los
antecedentes a la primera sesión del Concejo Municipal, para efectos de acordar el
término del permiso de ocupación.

Articulo l4o: Una vez notificados los vecinos del Decreto Alcaldicio que revoca el
permiso otorgado, deberán proceder a hacer retiro de los cierres y rejas colocadas en el
Pasaje, a su costa, dentro del plazo de 30 días a contar de Ia notificación del acto
adr¡inistrativo.

Articulo 15.-La entrada en vigencia de la presente Ordenanza será desde el dia 1l de
Enero de 2016.

Publíquese la presente Ordenanza en el Diario Oficial.



E&fki
lwrj

REPÚBtICA OE CHITE

PROVINCIA OE I.INARES

Aqteq
-olJiXórOrL

adc ¡e
/u.

9.t,
1 7 DlC. 2015

I, MUNICIPALI o or toNcrví

III.. HECHOS:

1.- Que con fecha 23 de septlembre de 1996 mediante Decreto N" 1268 se
aprobó el Reglamento de Asignación de Incentivo Profesional.-

2.- Que con fecha 14 de marzo de 2012 mediante Decreto N" 716 se
aprobó el Reglamento para el Incremento de Porcentajes de la Asignación
de Perfeccionamiento. -

3.- Que los profesores Héctor Parra Navarro, Juan Campos Méndez y
Ricardo Spuler Urrutia, todos profesores encargados de establecimientos
educacionales rurales, se dirigieron a 1a Contraloria Regional del Maule
denunciando un menoscabo profesional por el no pago de la asignación
que contempla el mencionado Decreto N'716.-
4.- Que con fecha 28 de octubre de 2015 el mencionado ente fiscalizador
resuelve que el Municipio no debía realizar el pago reclamado, 1os
reclamantes deben reintegrar los emolumentos indebidamente percibidos,
y por último regalarízar por la autoridad comunal el Decreto N. 716.-
5.- E1 motivo descrito por la Contraloría radica en que el instrumento
regula 1a existencia de un incremento profesional a 1os profesionales de 1a
educación que desempeñen las funciones que alli se indican, y no la del
incremento de asignación de perfeccionamiento que allí se aprueba.-
6.- Los profesionales que actualmente reciben esta asignación son 1os
siguientes:

a) Cristian Catricura Lizana, Coordinador adultos, $ 341.484 pesos.
b) Manuel San Martin Romero, Jefe Técnico, $ 170.752 pesos.
c) Olimpia Césped Yáñez, Coordinador Ed. Media, $ l7O.T42 pesos.
d) Carlos Fuentes Barros, Coordinador SEP, $ 512.238 pesos.
e) Eulalia Salas Neira, Directora Esc. Bodega, $ 91.952 pesos.
f) Ana Aimonacid Barrientos, Directora Esc. Paso Cuñao, $ 91.952

pesos.
g) Elena Díaz Jarabran, Directora Esc. San Esteban, $ 91.952 pesos.
h) María Segovia Ruiz, Directora Esc. Rincón Achibueno, S 91.952

pesos.

INFORME JURIDICO

I.-TEMA: DEROGACION DECRETO EXENTO N" ZL6 DEL 2Ot24REGLAMENTO PARA EL INCREMENTO DE PORCENTAJE DE LA
ASIGNACION DE PERFECCIONAMIENTO.» Y DEL DECRETO N" 1268
DE,. 23 SEPTIEMBRE DE 1996 'REGLAMENTO DE ASIGNACION DE
INCENTTVO PROFESIONAL'

II.-FECHA : 17 de Noviembre de 2O15



TV.. DERECHO:

Que el artículo 47 de 1a 1ey 19.070, dispone: "Los profesionales de la
educación del sector municipal gozarán de las siguientes osignaciones: de
experiencía, de perfeccionamiento, de desempeño en condiciones difícites y
de responsabilidad directiua A técnico-pedagógica.

Ademas, la.s Munic It)qlidades podrdn establecer lncrementos en
las aslq naciones anterl.ore SU asignaclones especiales de lncentiao
Drofesional, de acuerdo con los factores que se determinen en los
reglamentos que al efecto dicte cada una de ellas A a la eualuación que
realicen según lo establecido en el arfículo 70 bis.

Las cslqnaciones especlrIles de incentioo ptofesional se
otoroq.r4n or razones fu nda,das en el mérlto, tendran el cará.cter de
temporal o pennanente g se estableceran para algunos o la totalidad de los
profesionales de la educación, de uno o más de los establecimíentos de la
respectiuo Municipolidad. En todo caso, dichos incrementos g asignociones
especiales de incentiuo profesional no podrán frnoncíarse con cargo al Fondo
de Reatrsos Complementarios creado por el artículo 12 transitorio de la
presente Leg"

Que de acuerdo a la teoría de los derechos adquiridos en materia
laboral, y recogida como principio rector en el ramo, las condiciones
contractuales, expresas o tacitas, son en principio inatacables por el
empleador y subsisten incluso en el supuesto de alteración de1 cuadro
normativo estatal y/o convencional colectivo bajo el que 1as mismas
nacieron.

V.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos se debe considerar lo siguiente:

1 . - Que de acuerdo a lo dispuesto en e1 artículo 47 de la 1ey 19.070,
existirían dos tipos de incremento: a) Incremento en 1as asignaciones de 1a
misma ley bf Incremento de incentivo profesional o asignación especial de
incentivo profesional.-

2.- En el inciso tercero del mismo artículo se dispone que en el caso del
Incremento de incentivo profesional, se otorgara por razones de merito.-

3.- Lo anterior presupone que el reglamento de incentivo profesional debe
contener un procedimiento donde se certifique el merito, y los factores que
corresponde ponderar a1 momento de otorgar el incremento.

4.- Es por 1o anterior que 1a redacción
prosperar, debiéndose en un mismo acto
reemplazo.-

de1 decreto N" 716 no puede
dejarlo sin efecto y dictar un

5.- La necesidad de dictar un
imposibilidad jurídica de que el
asignaciones, derogado el Decreto.

reemplazo, radica en
continúe cancelando

Decreto de
Municipio

1a

las
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE INCREMENTO DE LAS ASIGNACIONES

EspEcrALEs DEL pERSoNAL DoCENTE y DE LA asreteclóru oe
rNcENTrvo pRoFEsroNAL DE Los pRoFEsroNALES DE le eoucacrór'l

DE LA r. MuNrcrpALrDAD DE lor.¡eevi

VISTOS:

1.- Lo dispuesto en el Artículo 47 del DFL No1 de Educación, publicado en el
Diario Oficial el día 22 de Enero de 7997, que fljó texto refundido, coordinado y
s¡stematizado de la ley 19.O7O, que aprobó el estatuto de los profesionales de
la educación y de las leyes que las complementen y modifican, que faculta a

las municipalidades para establecer as¡gnaciones especiales de incentivo
profesional de acuerdo con Ios factores que se determinen.

2.- La necesidad de dictar un Reglamento lvlunicipal que determine los
factores en virtud de los cuales se ¡ncrementarán las asignaciones especiales
del personal docente y la Asignación Espec¡al de Incent¡vo Profesional, se dicta
lo que a continuación se detalla:

TITULO I DE LA APLICACIóN DEL PRESENTE REGLAMENTO

ARTICULO 10: El presente Reglamento se aplica a todos los profesionales de
la educación que presten servicios en calidad de titulares o contratados en Ia

dotación docente de esta Municipalidad, ya sea en los esta blecim ¡entos de
educación básica y media o en el Departamento de Educación. Para los efectos
del presente Reglamento se entiende por profesional de la educación aquellas
personas que reúnan los requ¡sitos exigidos en el artículo 20 del DFL No1 de
Educación de 1996 y los indicados en el Párrafo II del DS No453 de Educación
de 1991.

TITULO II DEL INCREMENTO DE LAS ASIGNACIONES ESPECIALES DEL
PERSONAL DOCENTE

ARTÍCULO 20: La Ilustre Municipalidad de Longaví podrá incrementar las

asignaciones establecidas en el artículo 47 del DFL No 1 de Educación, en los

términos establecidos en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 30: El Alcalde podrá incrementar la asignación de responsabilidad
perfecc¡ona m ¡ento de todos aquellos profesionales de la educación que real¡cen

labores de Dirección, Administración, Supervisión y Coordinación de la

Educación a nivel comunal en su carácter de Jefe del Departamento de

Administración de la educación Municipal (DAEN4), y que implican tuición y
responsabilidad dlrectas sobre el personal que se desempeña en el referido
Departamento como del adscrito a los respectivos esta b lecim ¡entos

educacionates sujetos a su dependenc¡a. Este ¡ncremento, será de un 200olo

sobre la remuneración básica mínima nacional, más el porcentaje que le

corresponda de acuerdo al articulo 49 del Estatuto Docente.

ARTÍcuLo 4o: El Alcalde podrá incrementar cualquiera de las asignaciones

contempladas en el artículo 47 de la ley 19.070 de todos aquellos profesionales

de la educación que realicen labores de Director de un establecimiento

educacional y al mismo tiempo cumpla con un mínimo de 20 horas de aula en

carácter de profesional de nivel superior, llevando a cabo directamente los



procesos s¡stemáticos de enseñanza y educación, lo que incluye el diagnostico,
planificación, ejecución y evaluación de los mismos procesos y que se traduce
en una acción o exposición personal directa en aula en forma continua o
s¡stemática por el docente. Este incremento. será de un 77o/o sobre la
remuneración básica mínima nacional, más el porcentaje que le corresponda
de acuerdo al artículo 48,49,50 y 51 del Estatuto Docente, según corresponda.

ARTÍCULO 5o: El Alcalde podrá incrementar la asignación de responsabilidad
perfecc¡on a m iento de todos aquellos profesionales que se desempeñan en cada
ámbito de coordinación según decreto de nombramiento o asignación de
funciones (ámbito técnico pedagó9ico, ámbito administrativo) o aquellos
profesionales que cumplen coordinaciones acorde a la función técnico
pedagógica y administrativa de nivel superior que sobre la base de una
formación, exper¡encia profesional y experticia docente específica para la

función, se ocupa del campo de apoyo o de complemento a la función d¡rectiva,
con desempeño en el Departamento de Administración de la Educación
Municipal (DAEM). Este incremento, será de un monto de la remuneración
básica mínima 30o/o sobre la remunerac¡ón básica mínima nacional, más el
porcentaje que le corresponda de acuerdo al artículo 49 del Estatuto Docente.

ARTÍCULO 6or El Alcalde podrá incrementar la asignación de responsabilidad
perfecciona m iento, para el coordinador técnico del DAEM que producto de sus
obl¡gaciones propias de su cargo realiza procesos de seguimiento y supervisión
de programas o modalidades educativas implementadas en la jornada
nocturna.- Este incremento, será de un monto de la remuneraclón básica
mínima 600/0 sobre la remuneración básica mínima nacional, más el porcentaje
que le corresponda de acuerdo al artículo 49 del Estatuto Docente.

ARTICULO 7ot Los incrementos en las asignaciones señaladas
p reced e nte mente, serán percibidos por aquel profesional de la Educación que
se encuentre desempeñando efectivamente la función docente directiva y
técnico pedagógico a nivel comunal. En el caso del jefe DAEM, esta as¡gnac¡ón
quedara sin efecto al momento de aplicar los artículos No 10, No 21-34 G de la
ley No 20.501, la que operara por el solo minister¡o de la referida ley.

TÍTULo IIT DE LAs ASIGNAcIoNEs EsPEcIALEs DE INCENTIvo
PROFESIONAL

ARTÍCULO 80: En virtud de lo dispuesto en el inciso 20 del artículo 47 de la

Ley No19.070 la Ilustre Municipalidad de Longaví, podrá otorgar asignaciones
de Incentivo Profes¡onal fundadas en el mérito que el profesional de la

educación haya demostrado en el proceso educat¡vo, que lo destaque del resto
de sus pares ya sea dentro del Departamento de Educación Municipal o
Establecim¡ento Educac¡onal en el cual presta serv¡cios, de acuerdo a los
factores que en el título IV de este Reglamento se detallan.

ARTICULO 9o: El Incentivo Profesional será otorgado considerando los
Factores ad min istrativos, Técnico Pedagógicos y Comunitarios que inc¡dan



directa o ¡ndirectamente en la Educación, y en base al merito que pudiere
constatarse por las causales del art. 12 del presente reglamento.

TITULO IV DE LAS MODALIDADES QUE PUEDEN TENER LAS
ASIGNACIONES

ARTÍCULO 10o: Las Asignaciones Espec¡ales que en virtud de este
reglamento se establezcan pueden asumir las siguientes modalidades:

1.- Asignación Especial de Incentivo de carácter permanente.

2.- Asignación Especial de Incentivo de carácter temporal.

3.- Asignación Especial de Incentivo de carácter total.

4.- Asignación Especial de Incent¡vo de carácter parc¡al.

ARTÍCULO 11ol Son Asignaciones Especiales de Incentivo de carácter
permanente: aquellas que se otorgan periódicamente a los profesionales de la

educación, y que pasan a ser parte de su remuneración mensual dentro del
año académico. Son Asignac¡ones Especiales de Incentivo de carácter temporal
aquellas que se otorga por períodos determinados de meses o por única vez, y
que sólo pasa a ser parte de la remuneración mensual por el período específico
que se otorga y no más. Las Asignaciones Espec¡ales permanentes y
temporales, pueden adquirir la modalidad de total o parcial. Son Asignac¡ones
Especiales de incentivo de carácter total: aquellas que se otorga a todos los
profesionales de la educac¡ón s¡n dist¡nción ninguna, tengan la calidad de
t¡tulares o contratados. Son Asignaciones Especiales de incentivo de carácter
parcial: aquellas que se otorga sólo a uno o algunos profesionales de la

educación debidamente individualizados y no a otros.-

ARTICULO 12: Las Asignaciones que en virtud de este reglamento se otorga/
pueden adquirir la modalidad de uno u otros que en el artículo precedente se
indican, s¡empre y cuando por sí mismas no sean incompatibles.

TrruLo v DE Los FACToRES QUE TNCTDEN EN LAS ASTGNACTONES
ESPECIALES DE INCENTIVO PROFESIONAL

ARTÍCULO 13r Para otorgar una as¡gnación especial de incentivo profesional
se considerarán las siguientes causales:

a.- Responsab¡lidad Docente: Entendiéndose por tal aquella asum¡da por el

profesional de la educación, cualquiera que sea la función docente que preste,

en v¡rtud de la cual ha demostrado un compromiso más allá de sus horas de

trabajo o de sus labores curriculares frente a sus alumnos o con la comunidad
educacional que lo rodea.



Se entenderá que el profesional cumple con la presente causal, al
momento de cert¡f¡carse que ha dado cumplimiento al 9oo/o de las obligaciones
que impone el Reglamento Interno. En el caso de Director de Establecimiento
Educacional y lefe DAEM se cert¡Ficara el cumplimiento del 90olo del convenio
Desem peño. -

B.-Espíritu de Superación Profesional: Entendiéndose por tal aquella
demostrada por el profesional de la educación en áreas que d¡gan directa
relación con las materias que imparte en aula o en temas que redunden en un
mejor apoyo educativo para los alumnos de la comuna, y que no haya sido
flnanciado con fondos municipales.

Se entenderá que el profesional cumple con la presente causal, al
momento de certificarse la aprobación de un curso de perfecciona m ie nto, a lo
menos/ de nivel intermedio dentro del año académico,

c.- Desempeño Profesional: Entendíéndose por tal, aquellas demostradas por el
profesional de la educación en el cumplim¡ento de órdenes e instrucciones,
ausencias de atrasos e ¡nasistencias¡ presentac¡ón personal, etc.

d.- Apoyo y compromiso al progreso educativo de Ia comuna: Entendiéndose
por tal aquellas demostradas por el profesional de la educación, durante el año
¡ect¡vo co rrespon d iente, en la ejecución de acciones no sólo al interior del
establecimiento, sino que también a nivel comunal, con otros estamentos,
organizaciones, y/o ¡nst¡tuc¡ones y que implican un beneficio y respaldo de la
labor educativa hacia toda la comunidad, tales como: el compromiso con el
medio ambiente, partic¡pac¡ón de centro de ex alumnos, centros culturales,
desarrollo en el área de investigación, etc.

TITULO VI DE LOS MONTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LAS
ASIGNACIONES DE INCENTIVO PROFESIONAL

ARTÍCULO 14: Las Asignaciones podrán expresarse en porcentajes de Ia
remuneración mínima nacional, establecida para los niveles básicos y medios
de la comuna, la que podrá alcanzar hasta un 100% de ella. No obstante, la
asignación establecida en el artículo 70 y siguiente de este reglamento podrá
ser otorgada en un monto determinado en pesos libremente por el Señor
Aicalde.

ARTrcuLo 15ol Para otorgar la Asignación Especial de incentivo profesional
y el Incremento de Ias Asignación establec¡das en el artículo 47 del DFL No1 de
Educación, será necesario la pet¡ción escrita del Jefe del DAEM al Sr. Alcalde,
con copia al Jefe de F¡nanza del DAEM, debidamente fundada e indicando a qué
profesionales de la educación se les otorgará y el monto que le corresponde a
cada uno de ellos. Posteriormente, el Jefe de Finanza del DAEM, informará por
escrito al Señor Alcalde respecto de la factibilidad presupuestaria y de su
procedencia, adjuntando todos los documentos sustentatorios que sean
necesar¡os.

ARTICULO 16: El Señor Alcalde ordenará dictar el correspondiente Decreto
Alcaldicio en el evento de ser aceptado.



ARTÍCULO LToz El presente reglamento r¡ge a contar de la fecha indicada en
el Decreto Alcaldicio que lo aprueba. Derógese a contar de la fecha indicada en
el Decreto Alcaldicio el anterior reg¡amento de Asignación de Incentivo
Profesional de la Ilustre Municipalidad de Longaví aprobado mediante Decreto
Exento No 1268 del 23 de septiembre de 1996, y el anterior Reglamento para
el Incremento de Porcentajes de las Asignación de Perfecciona m iento de la
Ilustre Municipalidad de Longaví aprobado mediante Decreto Exento No 7!6 del
14 de marzo de 2012.-

TITULO VIII ARTTCULOS TRANSITORTOS.

ARTÍCULO 10: Los Profesionales de la Educación que al 31 de Diciembre de
2015 reciben una asignación en base al Decreto Exento No 716 del 14 de
marzo de 2012, conservaran ese derecho, hasta el momento de cesar en el
cargo que dio origen a su otorgamiento.-

ARTÍCULO 20: Los Profesionales de la Educación que conserven las
asignaciones otorgadas por el Decreto Exento No 716 del 14 de marzo de
2072, no podrá recibir un nuevo incremento de Asiqnación en base al presente
reglamento. -

ARTÍCULO 30: Los Profesionales de Ia Educación que al 31 de Diciembre de
2015 reciben una asignación de Incentivo Profesional mediante el Decreto
Exento No 1268 del 23 de septiembre de 1996, conservara ese derecho, hasta
la fecha que el respectivo decreto de otorgam¡ento le haya concedido.-

TITULO VII DE LA VIGENCIA DE ESTE REGLAMENTO
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Alcoldío

HoNoRABLE coNcEJo MUNrctpAt oe tonceví

MARIO BRIONES ARAICE
AtCAtDE

De mi consideroción:

Como es de su conocimiento el ortículo 88o de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes prescribe respeclo o lo dieto de los Sres.

Concejoles que:

(lnciso primero) "Los concejo/es tendrón derecho o percibi uno diefo
mensuol de enfre siefe como ocho y quince como seis unidodes tributaríos
mensuo/es, según delermine onuolmenfe codo concejo por los dos lercios de sus

miembros."
(lnciso sexio) "Sin perjuicio de lo señolodo, codo concejol tendró derecho

onuoimenfe o uno osignoción odicionol, o pogorse en e/ mes de enero,
conespondiente o siefe como ocho unidodes lributoríos mensuo/es, siempre que
duronte el oño colendorio onterior hoyo osistido formolmente, o /o menos, o/
setenlo y cinco por ciento de los sesiones ce/ebrodos por el concejo en dicho
período."

En este sentido, corresponde someler o pronunciomienlo del Honoroble
Concejo el monto de lo dieto mensuol que recibirón duronle el oño 201ó, en un

porómeko de enlre siele como ocho y quince como seis unidodes lributorios
mensuoles.

Sin otro porticulor, otentomente,

é7'7-

RIO BRIONES ARAICE \

/*"
- Lfuicodo
- Óorelolivo.

M
ALCALDE
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,
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Plon Anuolde Copocitqc¡ón 201ó

Munic¡polidod de Longoví 7 0rC.2015

PIAN ANUAT DE cAPAcITAcIoN AÑo 2O1ó

MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

r.- lHtnooucclót¡
El plon de copocitoción poro el oño 2016 consiituye un insirumenlo que

determino los prioridodes de copociloción y perfeccionomienio de los funcionorios de
lo Municipolidod de Longoví, tonto oquellos que son orgonizodos y finonciodos con
recursos propios, como oquellos o los que pueden postulor los funcionorios o trovés del
Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles Ley N" 20.742.

Lo copocitoción, es un proceso educocionol de corócter eslrotégico ompliodo
de monero orgonizodo y sistemótico, medionle el cuol el personol odquiere y
desorrollo conocimienios y hobilidodes específicos relotivos ol trobojo.

Como componente del proceso de desonollo de los recursos humonos, lo
copocitoción implico por un lodo. uno sucesión definido de condiciones y etopos
orienlodos o logror lo integroción del funcionorio o su puesto en lo orgonizoción, el
incremento y montenimlento de su eficiencio, osí como su progreso personol y loborol
en el servicio público. Y, por ofro, un conjunto de méiodos técnicos y recursos poro el
desonollo de los plones y lo implonloción de occiones específicos de lo institución poro
su normol desorrollo. En tol sentido, lo copociioción constituye un focior imporlonte
poro que el funcionorio brinde el mejor oporte en el puesio osignodo, yo que es un
proceso constonte que busco lo eficiencio y lo moyor productividod en el desonollo de
sus octividodes, osimismo contribuye o elevor el rendimiento, lo morol y el ingenio
creotivo del coloborodor.

El Plon de copocifoción incluye los funcionorios de plonio y confroio de lo
Municipolidod de Longovíy o los controtodos bojo lo modolidod de honororios cuondo
lo noturolezo de su función y su controtoción lo omerite, ogrupodos de ocuerdo o los
Direcciones, Deportomento y unidodes, recogiendo los sugerencios de los propios
funcionorios, de ocuerdo o tres criterios definidos:

I . Necesidodes de copocitoción generoles expresodos por los mismos
funcionorios

2. Necesidodes de copociioción especificos por D¡recciones,
Deportomentos o unidodes onolizodos por el Comité Biportito.

3. Copocitociones según ley N" 20.7 42, de lo Acodemio de Copocitoción
Municipol de lo SUBDERE.

En virtud de lo onterior, el Comité Biportito de Copocitoción ho eloborodo uno
propuesto de Plon Anuol de Copocitoción que incluye tonio los copocitociones que
serón orgonizodos y finonciodos por el propio munic¡pio como oquellos o los que
pueden poslulor |os funcionorios o lrovés del Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles Ley N" 20.7 42.

2.- NORMATIVA

Lo copocitoción se fundomento en primer lugor, en el ortículo 20 de lo Ley No
I 8.575, Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del
Estodo, que señolo como obligoción de ésto oseguror lo copocitoción y el
perfeccionomiento de su personol, conducentes o obiener lo formoción y los
conocimientos necesorios poro el desempeño de lo función público.

ldel0
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Municipolidod de Longqví

En el mismo sentido lo Ley No 18.883, Estotuto Administrotivo poro Funcionorios
Municipoles, en sus ortículos 22 y siguientes, dentro del Título referente o lo correro
funcionorio, esloblece el sistemo de copocitoción municipol, señolondo en primero
instoncio que lo copocitoción es el conjunto de octividodes permonenies, orgohizodosy sistemóticos deslinodos o que los funcionorios desorollen, complementen.
perfeccionen o octuolicen los conocimientos y destrezos necesorios poro el eficienle
desempeño de sus corgos o optitudes funcionorios.

A su vez, el ortículo l2 de lo Ley N" 20.142 incorporó en el ortículo 2g de lo ley No'18.883, lo posibilidod de que en los municipios exislon comités biportitos que desorrollen
toreos consultivos en moterios de copocitoción del personol. En virtud de lo cuol,
medionte Decrelo Municipol N' 1.332 de fecho 02 de junio de 2ols se constiluyó el
comité Biport¡to de copocitoción Municipol, conformodo por tres funcionorios
nombrodos por lo Asocioción de Funcionorios Municipoles de Longoví y tres
funcionorios designodos por el AIcolde.

Así, luego de vorios reuniones, cuyo contenido consto en ocfos, se hizo entrego
ol sr. Alcolde de uno propuesto de Reglomento de copocitoción poro Funcionorios
Municipoles de lo llustre Municipolidod de Longoví, el que fue oprobodo medionte
Decreto Municipol N. I .ó90 de fecho 17 de julio del presenie oño.

En términos controctuoles, ocorde lo dispuesto en el código civil, resulto foctible
incorporor en los clóusulos controctuoles de los personos controtodos sobre lo bose de
honororios, olgunos beneficios relotivos o lo copocitoción, en lo medido que con ello
se obiengo lo prestoción de un servicio mós idóneo y eficiente poro Io odminislroción.

Finolmente, el ortículo 4o de lo Ley No 20.742 publicodo el 0l de obril del oño
2014, creó un Fondo concursoble de Formoción de Funcionqrios Municipoles,
dependiente de lo subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo, que tiene por
objelo finoncior occiones poro lo formoción de los f uncionorios municipoles en
competencios específicos,.hobilidodes y optitudes que requieron poro el desempeño y
ejercicio de un determinodo corgo municipol. Los estudios que se finoncion con corgo
o esle Fondo son oquellos conducentes o lo obtención de un lítulo profesionol, lécnic-g,
diplomodo o postÍtulo, cuyos contenidos estén directomente relocionodos con
moterios ofines o ro gestión y funciones propios de ros municiporidodes.

3.I.. OBJETIVOPRINCIPAI.

recurso mós importonle en cuolquier orgonizoción, lo formo el personol
implicodo en ros octividodes roborores. Esio es ie especior importoncio en unoorg-onizoción que presio servicios, en ro cuor ro conducto y rendimiento de rosindividuos infruye directomente en ro coridod y oplimizoción dL ros seruLioi que sebrindon.

un personor mot¡vodo y.trobojondo en equipo, son ros pirores fundomentores enlos que los orgonizociones exitosos sustenton ü iogror. Estos ospectos, odemós deconsiituir dos fuezos internos de gron importoncio poro que uno orgonizoción orconceelevodos niveres de compeiilividád, son'porte 
"ol.ior oe ros funoám"ntoiun qr" r"boson los nuevos enfoques odministrolivoi o g"rLn¿iorur.

3.2.- ATcANCE

Lo Municipolidod de LongovÍ
copocitoción y perfeccionomient,c el

consideror en sus progromos de
corocterísiicos de Io comuno y su

deberó
tipo y

2det0

\
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beneficio poro lo eficiencio en el cumplimiento de los funciones municipoles. Estos
octividodes podrón tombién llevorse o cobo medionte convenios con orgonismos
públicos o privodos, nociones, extronjeros o internocionoles.

Poro el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 32 de lo Ley No lg.ó95, el
proyeclo de presupuesto municipol debe consultor los fondos necesorios poro
desorrollor los progromos de copocitoción y perfeccionomiento, lo que se ho
consignodo en lo Ficho o Progromo Presupuestorio No 2os. progromo presupueslorio
que seró ejecutodo en directo coordinoción con el comité Biportito de copocitoclón.

3.3.- OBJETIVOS DEt PLAN DE CAPACITACION

3.3.1.- Objetivos Generoles:

o) Preporor ol personol poro lo ejecución eficiente de los responsobilidodes
que osumon en sus puestos;

b) Brindor oportunidodes de desonollo personol en los corgos octuoles y
poro otros puestos poro los que el coloborodor puede ser considerodo;

c) Modificor octitudes poro contribuir o creor un cl¡mo de trobojo
sotisfociorio, incrementor lo motivoción del trobo.jodor y hocerlo mós receptivo o lo
supervisión y occiones de gesiión.

3.3.2.- Objetivos Específicos:

o) Proporcionor orientoción e informoción rerorivo o ros objetivos de ro
Municipolidod, su orgonizoción, funcionomienio, normos y políticos;

b) Proveer conocimienios y desorro[or hobiridodes que cubron ros
requerimientos poro el desempleo de puestos específicos;

c) Actuolizor y omplior los conocimientos requeridos en óreos especiolizodos
de octividod;

d) Contribuir o elevor y montener un buen nivel de eficiencio individuol y
requerimientos colectivo;

e) Ayudor en ro preporoción de personor corificodo, ocorde con ros prones,
objetivos y requerimientos del municipio;

f) Apoyor lo continuidod y desorrollo instiiucionol.

4.. METAS

copocitor or 50 % de ros funcionorios municipores de pronto y o controto, enolguno moterio de ros esiobrecidos en er diognósticó reorizodo y que permifió recogerlo opinión de ros directores, jefes y funcionorioi de ro Municiporid;d de Long;uí

5.. PLAN ANUAT DE CAPACITACIóN CON FONDOS MUNICIPATES

5.I.- Copocllociones generoles poro mejoror lo geslión munlcipol.
De ocuerdo or dioqnóstico reorizodo se estobrecen poro er presente progromo,los siguientes cursos de copocitoción o oct¡vido;e;;e perfeccionomiento de corócter

coMtTÉ BtpARTtTo oe c¡p¡clt¡clóN: Lly A.Rome ,k"(/M
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Mun¡cipol¡dod de Longoví

generol, o que pueden postulor todos los funcionorios que expresen su interés, los que
podrón ser obordodos tonto internomente como externomente:

Enero de 201ó : Legisloción municipol.

Febrero de 201 ó : Legisloción municipol.

Mozo de 201ó : Computoción y contobilidod gubernomentol.

Abr¡l de 201ó : lnglés bósico.

Moyo de 201ó : Mone.io de retroexcovodoro.

Junio de 201ó : Mejoromiento del climo orgonizocionol.

Julio de 2016 : Legisloción en compros públ¡cos.

Agosto de 201ó : Molivoción, lrobojo en equipo y compromiso
orgonizocionol.

Septiembre de 2Ol ó: Monejo de motonivelodoro.

Ademós, duronte cuolquier époco del oño se progromorón octividodes de
outocuidodo y deportivos, poro mejoror lo solud físico y mentol de los funcionorios,
toles como, Yogo, Boile Entretenido, Cueco, enire otros.

5.2.-
o unidodes.

Copocilociones específicos o voluntorlos por Dkecclones, Deportomenlos

Sin per.juicio de los copocitociones onteriores, los funcionorios podrón solicitor,
previo visto bueno de sus Directores, copocitociones voluntorios tendientes o
propender ol desorrollo en los distintos óreos del conocimiento y en lo generoción de
destrezos que seon pertinentes poro lo función municipol. Entre los que se incluyen
oquellos deslinodos o lo octuolizoción {contingencios), que tienen por objeto
octuolizor en normotivos, procedimiento y leyes, que surjon duronte el periodo de
implementoción de plon onuol.

Dichos solicitudes serón presentodos ol comité Biportito de copocitoción, poro
su onólisis y pronunciomiento, tonio en ospectos iécnicos como presupuestorios, luego
de lo cuol serón puestos o conocimiento del sr. Alcolde poro su determinoción finol.

El presente PIon Anuor que se presenio or concejo Municipor ho sido eroborodoporo regulor los posiulociones de los funcionorios de lo llustre Municipolidod de LongovÍ
ol Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles creodo por el orfículo
4o de lo ley N" 20.742, de I de obril de 2014, según lo estoblece el ortículo No 9 de esrecuerpo legol.

El Fondo concursobre de Formoción de Funcionorios Municipores, dependientede lo subsecretorÍo de Desorro|o Regionor y Administrotivo, finonct occioÁei poro roformoción de ros funcionorios munici[oles en competencios específicos, hobilidodes yoptitudes que requieron poro er desempeño y ejercicio de un determinodo corgomunicipol.

6.1.- Anlecedenles del
Municlpoles

Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios

4de l0
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Municipolidod de Longovi

Los esiudios que se finoncion con corgo o este Fondo son oquellos conducenles
o lo obtención de un título profesionol, técnico, d¡plomodo o posiítulo, cuyos
contenidos estén directomente relocionodos con moterios ofines o lo gestión y
funciones propios de los municipolidodes.

Los beneficios que se otorguen o codo becorio consistirón en un monlo
equivolente ol costo totol o porciol de oroncel y motrículo del progromo de formoción
conespondiente y uno osignoción mensuol de monutención, por un móximo de trece
unidodes tribuforios mensuoles, por el período correspondiente o lo beco, con un
móximo de dos oños. Cuolquier gosto que excedo los montos de los beneficios
señolodos en lo convocotorio respectivo o que digo reloción o conceptos distintos de
los señolodos precedentemente, serón de corgo del beneficiorio.

Los requisitos mínimos de posiuloción poro ser beneficiorio del Fondo de becos
son los siguientes:

o) Ser funcionorio de plonto o controto, con ol menos cinco oños de
ontigüedod en lo municipolidod inmedioiomenle onteriores ol momento de lo
posiuloción. Poro determinor el requisito de lo ontigüedod se cons¡deroró lo totolidod
de oños que el funcionorio se hoyo desempeñodo en colidod .jurídico de plonto y
controlo.

b) No hober sido soncionodo con medido disciplinorio, en los últimos cuotro
oños, o estor sometido, ol momento de lo postuloción, o sumorio odministrotivo o
invesiigoción sumorio, en colidod de inculpodo.

c) No encontrorse, ol momento de lo postuloción, formolizodo en un proceso
penol.

d) No montener, o lo fecho de lo postuloción, deudos con lo municipolidod
o con instituciones públicos derivodos del oiorgomiento de becos.

e) Estor cursondo, hober sido ocepfodo o estor en proceso de postuloción o
un progromo ocodémico conducente o un tÍtulo técnico o profesionol, de uno
universidod o insiituto profesionol, que hoyo sido seleccionodo de ocuerdo o lo
esloblecido en los ortículos 7o y 8o de este Reglomento, o hober sido ocepiodo o estor
en proceso de postuloción o un progromo ocodémico de diplomodo o postítulo que
cumplo con estos mismos requisitos.

f) Contor con el potrocinio oficiol de lo municipolidod respectivo poro
postulor ol Fondo de becos.

Lo municipolidod potrocinoró oficiolmente lo postuloción de los funcionorios
inieresodos en porticipor en los concursos de becos del Fondo concursoble de
Formoción de Funcionorios Municipoles de ocuerdo o lo estoblecido en los siguientes
secc¡ones de este Plon Anuol.

6.2.' Áreos Priorilorlos de Estudio poro lo Munlclpolldod que serón Finonciodos
con el Fondo Concursoble de Formoclón de tuncionorios Munlcipoles.

De ocuerdo con los orientociones estrotégicos de lo llustre Municipolidod de
LongovÍ y los necesidodes de formoción de los funcionorios, los óreos prioritorios de
esludio o los que pueden poslulor quienes estén inleresodos en obtener uno beco delFondo concursobre de Formoción de Funcionorios Municipores son los siguienies:

o) Áreos de esludios conducenles o rílUtO tÉCNICO:

Gestión de los municipolidodes, de ocuerdo o los siguientes óreos:

5 de l0
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l) Desonollo sociol: o) Desorrollo comunitorio y sociol; b) Desorrollo de los
orgonizociones comunitorios y socioles; c) viviendo; d) Seguridod ciudodono; e)
Culturo; f) Medio ombiente; g) Deporte.

2) Desorrollo tenitoriol: o) Gesiión teniioriol; b) proyectos; c) Obros; d)
Desorrollo económico locol; e) Turismo; f) pesco; g) Agropecuorio; h) Aseo y ornofo; i)
Porticipoción ciudodono.

3) Gestión interno: o) Administroción; b) Auditorío; c) plonificoción; d)
Secretorío; e) control; f) colidod, g) Tronsporencio; h) Trónsito; i) personol; j) Recursos
Humonos; k) Asesorío jurídico; l) Riesgos; m) comunicociones; n) lnformótico; ñ) portes e
informociones.

4l Gestión
Tesorerío; e) Rentos
obostecimienio.

finonciero: o) F¡nonzos; b) Coniobilidod; c) presupuesto;
y potentes municipoles; f ) Licitociones, compros públicos

d)

Y

B. Funciones propios de los municipolidodes, según io estoblecido en lo Ley
No I 8.ó95:

l) Eloboroción, oproboción y modificoción del plon comunol de desonollo;
2) Plonificoción y reguloción de lo comuno y confección del plon regulodor

comunol;
3) Promoción del desonollo comunitorio;
4) Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporte y trónsito públicos dentro

de lo comuno;
Aplicoción de los disposiciones sobre construcción y urbonizoción;
Aseo y ornoto de lo comuno;
Educoción y culturo;
Solud público y prolección del medio ombiente;
Asistencio sociol y jurídico;
Copocitoción, promoción del empleo y fomenfo productivo;
Turismo, deporte y recreoción;
Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
Construcción de viviendos socioles e infroeslructuros sonitorios;
Tronsporte y trónsito públicos;

5
ó
7

8
9
l0
t1
12

t3
14

l5) Prevención de riesgos y prestoción de ouxirio en situociones de
emergencio o cotóstrofes;

. ló) Apoyo y fomenfo de medidos de prevención en moterio de seguridod
ciudodono y coloboroción en su implementoción;

Promoción de lo iguoldod de oportunidodes entre hombres y mujeres; y17) Desonollo de octividodes de interés común en el ómOito locol.

b) Áreos de esludíos conducenles o IíTUtO PROFES|ONAt:

A. Gestión de ros municiporidodes, de ocuerdo o ros siguientes óreos:

)) Desorollo sociol: o) Desorrollo comunitorio y sociol; b) Desonollo de losorgonizociones comunitor¡os y sociores; c) Viviendo; o¡ segurioáo cirJáátno; e]Culturo; f) Medio ombiente; 9) Deporte.
2) Desorro[o tenitorior: o) Gestión teniiorior; b) proyectos; c] obros; d)Desonollo económico locol; e) Turismo; f) pesco; g) Agropecuorio; h) Aseo y ornoto; i)Porticipoción ciudodono_

3) Gestión inierno: 
. 
o) Administroción; b) Auditorío; c) pronificoción; d)secretorío; e) contror; f) coridod, g) Tronsporencio; 'h; 

lrónsito; ¡l plrsoÁor; 
Jl-ñecursos
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B.

N. tB.ó95:

4) Gestión
Tesorerío; e) Rentos
o bosiecimiento.

finonciero: o) Finonzos;
y potenles municipoles;

bJ Contobilidod; c) presupuesto; d)f) Lic¡tociones, compros públicos y

)) Eloboroción, oproboción y modificoción der pron comunor de desorrolo;2) Plonificoción y reguroción de ro comuno y confección del pron regurodor
comunol;

3) Promoción del desorrollo comunitorio;
4) Aplicoción de los disposiciones sobre lronsporte y trónsito públicos dentro

de lo comuno;
5) Aplicoción de los disposiciones sobre consirucción y urbonizoción;ó) Aseo y ornoto de lo comuno;
7) Educoción y culturo;
8) Solud público y profección del medio ombienle;9) Asistencio sociol y jurídico;
10) Copocitoción, promoción del empleo y fomento productivo;
I 1) Turismo, deporte y recreoción;
12) Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
l3) Construcción de viviendos sociores e infroestructuros sonitorios;14). Tronsporte y trónsiio públicos;
I 5) Prevención de riesgos y prestoción de ouxirio en situociones de

emergencio o coióstrofes;
ló) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de segurrdodciudodono y coloboroción en su implementoción;
Promoción de ro iguordod de oportunidodes entre hombres y mujeres; y17) Desonorro de octividodes de interés común en er ómb¡to rócot. '

c) Áreos de esludlos conducentes o DIpIOMADO:

A Geslión de ros municiporidodes, de ocuerdo o ros siguientes óreos:

l) Desonollo sociol: o) Desonollo comunitorio y sociol; b) Desorrollo de losorgonizociones comun¡f or¡os. y sociores; c) viviendo; d) seguridód ciudodtno; e)Culturo; f) Medio ombiente; g) Deporte.
2) Desorro¡ro tenitorior: o) Gestión territorior; b) proyectos; c) obros; d)Desorrollo económico locol; e) Turismo; f) pesco; g¡ Ágropecuorio; h) Aseo y ornoto; i)Porticipoción ciudodono.

3) Gestión interno: o) Administroción; b) Auditorío; c) pronificoción; d)Secretorío;, e) confror; f) coridoá. g) rronspoLnciol'n¡ rrónsito; ¡l plrt."orlliñecursos

ii;Til?l;iLi]esorío 
jurídico; r) Riessos; m¡ comunÉociones; n¡ rírorÁ01.á,Á¡'eo.t", u
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Humonos; k) Asesorío jurídico; l) R¡esgos; m) comunicociones; n) lnformófico; ñ) porles e
informociones.

4) Gestión finonciero: o) Finonzos; b) contobiridod; c) presupueslo; d)
Tesorerío; e) Renlos y potentes municipores; f) Licitociones, corpror púbricos y
obosiecímiento.

Funciones propios de los municipolidodes, según lo estoblecido en lo Ley
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B.

N" 18.ó95:
Funciones propios de los munic¡polidodes, según lo estoblecido en lo Ley

1)

2)

comunol;
3)
4)

de lo comun
5) Aplicoción de ros disposiciones sobre construcción y urbonizoción;ó) Aseo y ornoto de lo comuno;
7l Educoción y culturo;
8) Solud público y protección del medio ombiente;9) Asistencio sociol y jurídico;
l0) Copocitoción, promoción del empleo y fomento produciivo;
I l) Turismo. deporte y recreoción;
12]r Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
l3) construcción de viviendos sociores e infroestrucfuros sonitorios;14) Tronsporie y trónsito públicos;
l5) Prevención de riesgos y prestoción de ouxirio en situociones de

emergencio o cotóstrofes;
ló) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de seguridod

ciudodono y coloboroción en su implementoción;
Promoción de lo iguoldod de oportunidodes entre hombres y mujeres; y17) Desorrollo de octividodes de interés común en el ómbito lócol.

Eloboroción, oproboción y modificoción del plon comunol de desonollo;
Plonificoción y reguloción de ro comuno y confección del pron regurodor

Promoción del desorrollo comunilorio;
Apl¡coción de los disposiciones sobre tronsporie y 1rónsito púbricos dentro
o;

d) Areos de estudlo conducentes o POSTíTULO:

A. Geslión de ros municiporidodes, de ocuerdo o ros siguientes óreos:

1) Desonolo socior: o) Desorroflo comunitorio y socior; b] Desonolo de rosorgonizociones comunitorios. y sociores; c) viviendo; d) Seguridód cruaoátno; e;Culturo; f) Medio ombiente; g) Deporie.
2) Desorroilo tenitorior: o) Gestión tenitorior; b) proyectos; c) obros; d)Desonollo económico locol; e) Turismo; f) pesco; g) Agropecuorio; h) Aseo y ornofo; i)Porticipoción ciudodono.

3) Gestión interno.: 
, 
o) Administroción; b) Auditorío; c) pronificocrón; d)secretorío; e) contror; f) colid¡d, g) Tronsporencio; 'n¡ 

rrónsito; i¡ eLrsonor; lfnecursos
lli.T,il?];illsesorío 

jurídico; r) Riessos; m)'comurnicociones; n1 rntorÁt1ici; i1 eortes e

B.

N. 18.ó95:

1)

2l
comunol;

3)

4) Gestión
Tesorerío; e) Rentos
obostecimiento.

finonciero: o) Finonzos;
y potentes municipoles;

lc) Contobilidod; c) presupuesf o; d)
f ) Lic¡tociones. compros públicos y

Funciones propios de ros municipolidodes, según lo eslobrecido en ro Lev

Eloboroción, oproboción y modificoción der plon comunor de desorro[o;Plonificoción y reguloción de lo comuno v .ánt.J.]0" del plon regulodor

Promoción del desonollo comunitorio;

8 de l0
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ó.3.- Crilerlos de Selección de los Poslulonles de lo Municlpolidod ol Fondo
Concursoble de Formoción de tunclonorlos Munlclpoles.

Los funcionorios que quieron postulor ol Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles deben cumplir con los siguientes criierios:

o) Cumplir con los requisitos mínimos de postuloción que estoblece lo Ley No
20.742.

b) Esior interesodo en cursor esludios conducentes o iítulo técnico, título
profesionol, diplomodos o poslítulos en los óreos prioritorios poro lo municipolidod de
ocuerdo con Io señolodo en lo sección onterior.

6.4.- Crlterlos Especloles de Selecclón poro prlorlzoclón de poslulociones.

Los funcionorios que quieron postulor ol Fondo concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles deben tener presenle que, con lo finolidod de oseguror lo
continuidod en lo prestoción eficiente y oporluno de los servicios municipoles,-sólo se
permitirón dos postulontes por codo Dirección Municipol.

Por lo tonto, en coso de existir mós interesodos o postulontes, éstos serón
seleccionodos en bose o quien cumplo lo moyor conlidod de ios siguienfes criterios:

Colidod controctuol: prefiriéndose ol funcionorio de plonto.

Anfigüedod: priorizóndose or funcionorio con moyor onligüedod en er

c) sistemo de estudios: prefiriéndose o oquelos posturontes cuyo pron deestudios, considere un sistemo mixto de osistencio closes, esto es, tontá' prlsenciot
como eJeorning.

o)

b)
municipio.

&.,"6[
'/.
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4) Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporle y 1rónsito públicos dentro
de lo comuno;

5) Aplicoción de los disposiciones sobre construcción y urbonizoción;
ó) Aseo y ornoto de lo comuno;
7) Educoción y culturo;
8) Solud público y protección del medio ombiente;
9) Asistencio sociol y jurídico;
l0) Copocitoción, promoción del empleo y fomento productivo;
I 1) Turismo, deporte y recreoción;
12]r Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
l3) Construcción de viviendos socioles e infroesfucturos sonitorios;
l4) Tronsporte y trónsito públicos;
l5) Prevención de r¡esgos y prestoción de ouxilio en siiuociones de

emergencio o cotósirof es;
ló) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de seguridod

ciudodono y coloboroción en su implementoción;
Promoción de lo iguoldod de oportunidodes enire hombres y mujeres; y
17) Desorrollo de octividodes de interés común en el ómbito locol.

c) Que el plon de estudios que deseo cursor, considere un sistemo presenciol
de closes, que no supere el 40% de lo.iornodo ordlnorio semonol.

d) Que su posiuloción se enmorque dentro de los dos postulociones
permitidos por codo Dirección y en coso de existir mós, que resulte priorizodo de
ocuerdo ol numerol siguiente.

-.............\J
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d) Áreo de estudios: priorizóndose ol funcionorio que poslule o un óreo
relocionodo o sus lobores en el municipio.

6.5.-
beneficlo.

Condiciones que Permlten el Acceso lguolltorlo de los Funcionorios o esle

óru:
-Ho oroble Concejo Munic¡pot.
- Recursos Humonos.
- Comité Biportito de Cqpocitoción

Poro oseguror el occeso iguolitorio de los funcionorios o ser potrocinodos por lo
Municipolidod poro posiulor o los concursos del Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Mun¡cipoles, lo encorgodo de Recursos Humonos deberó implementor los
siguientes medidos:

o) Difundir entre todos los funcionorios de plonto y coniroio los beneficios
que se pueden obtener o lrovés del Fondo de becos, los requisitos de postuloción y los
formolidodes que requiere lo municipolidod poro lo selección de los funcionorios que
serón pokocinodos ol respectivo concurso. Poro ello se informoró o los funcionorios
trovés de coneo electrónico, medionte lo publicoción de ovisos en los lugores mós
visibles y concurr¡dos de los dependencios municipoles y por medio de los osociociones
de funcionorios de lo municipolidod.

b) Aseguror que todos los funcionorios que cumplon los requisilos mínimos de
posluloción que esfoblece lo Ley No 2O.742, que cumplon con los criterios porticulores
estoblecidos por lo municipolidod y que estén interesodos en cursor progromos en los
áreos prioritorios que se señolon en lo sección No 2, puedon postulor ol potrocinio de lo
municipolidod poro porticipor en los concursos del Fondo de becos.

c) Que en lo selección de los funcionorios de plonto y controto inieresodos
en obtener el potrocinio del municipio poro posiulor ol Fondo de becos no existon
discriminociones de ningún iipo.

d) Aseguror lo iguoldod de oportunidodes de iodos los funcionorios o
postulor ol potrocinio de lo municipolidod.

.<-->--Z-

RIO BRIONES ARAICE \
tCAtDE DE TONGAVí

Longoví, I7 e diciembre de 201 5
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D

coMtTE BlpARTtfo Dr c¡p¡cltncló¡l: L

l0 de ¡0

*.; " 
.,^.,rh,.,,, qu " @,/-

'd



1e.A"dÉ 
Ne 12

ueórorLl7Dlc.2015

rO¡¡CnVL 06 De Noviembre De 2015.

ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE LONGAVI,

CALLE UNO ORIENTE 224.

Sr Mario Briones Ara¡ce: alcalde de la comuna de longav¡

junto con saldarle, me di.iF a r¡s1€d cofiro t ecina d€l s€ctor la quinta, para ¡ol¡citar ol aEBglo del call€jon la
liebre ubicado en la localidad anles menc¡onada debido a que este se encusntra en malas cond¡cione ,hasta
el punto de cortarse con las lluvias afeclando a todas las vecinas y vecinos del secior que transilan
caminando diariamenle duranle todo el año.

La razón W el alal este cam¡no esüa deter¡orado, es por que pásan @nstantemente una
motoniveladora pertenecieñte a üalídad, sacando por completo el poco material qué quedaba en
el callejon, el cual se logro comprar con una colecla partic¡pativa vec¡nal de esta manera se logro
juntar recursos y arreglar este camino.

Esperando rec¡bir una buena acog¡da e ¡ntervencion a esta petic¡ón y ser atendida en un futuro no
muy lejano esta necesidad, con el fin de ser comunicada a los c¡udadanos afec*ados, Anexo las
firmas de los vecinos afectados por la s¡tuación de este callejon. En espera de conocer su
respuesta me despido de usted afectuosamente.

Attentamente:

Vec¡nos de la ¡ocal¡dad qu¡nta centro callejon la l¡ebre,
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